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RESUMEN 

El trabajo de investigación se desarrolló en el ámbito de la ciudad de Tacna teniendo 

como objetivo el diseño de la Comisaría Especializada de Familia que contribuya a 

mejorar la atención a víctimas de violencia familiar en la ciudad de Tacna. 

Entre las conclusiones se tiene que el diseño de la Comisaría Especializada de 

Familia contempla espacios seguros y confortables que permiten una adecuada 

atención a víctimas de la violencia familiar, así como un óptimo desarrollo de las 

funciones que le corresponden a la comisaría.  

Palabras clave: Diseño arquitectónico, comisaría especializada de la familia, 

víctimas de violencia familiar 
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ABSTRACT 

 

The research work was developed in the area of the city of Tacna, aiming at the 

design of the Specialized Family Police Station that contributes to improving care for 

victims of family violence in the city of Tacna. 

 

Among the conclusions is that the design of the Specialized Family Police Station 

includes safe and comfortable spaces that allow adequate care for victims of family 

violence, as well as an optimal development of the functions that correspond to the 

police station. 

 

Keywords: Architectural design, Specialized Family Police Station, Victims of family 

violence



 

INTRODUCCIÓN 

 

La Comisaría Especializada de Familia en Tacna es un espacio creado para que los 

integrantes de la familia accedan a la justica en busca de garantía y restablecimiento 

de sus derechos y mecanismos de protección frente a la amenaza o violación de sus 

derechos. 

 

La Comisaría Especializada de Familia de Tacna viene funcionado en ambientes 

acondicionados e inadecuados, que no permiten brindar un adecuado servicio frente 

a los diversos casos de violencia familiar que se presentan en nuestra ciudad. 

 

En ese sentido, el propósito es que la investigación y desarrollo del proyecto 

arquitectónico se constituya como un aporte al diseño arquitectónico sobre 

establecimientos de seguridad, y su concreción permita brindar y responder 

adecuadamente a los requerimientos del usuario interno y externo con espacios 

seguros, confortables, dinámicos y sobre todo habitables. 

 

La investigación se desarrolló en seis capítulos: el primero, referido al problema; el 

segundo, al desarrollo del marco teórico científico; el tercero, al desarrollo del marco 

contextual; el cuarto, referido al desarrollo del marco normativo; el quinto, a la 

propuesta; y el sexto, a las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

 

1.1.     PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

‘’La violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es la acción o 

conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

y que se produce en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza 

o poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar; teniendo especial 

consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y 

personas con discapacidad’’ (Ley 30364, 2015, Art.15º). 

 

La Comisaría es la célula básica de la organización de la Policía Nacional del 

Perú, se encarga de garantizar el cumplimiento de las leyes y proteger a las 

personas y sus bienes, así como la seguridad del patrimonio público y privado 

entre otros. 

 

Por otro lado, las Comisarías Especializadas de Familia son espacios creados 

para que los integrantes de la familia accedan a la justica en busca de la 

garantía y restablecimiento de sus derechos y mecanismos de protección 

frente a la amenaza o violación de sus derechos. 

“La Defensoría del Pueblo, en cumplimiento de sus funciones constitucionales 

de defensa de derechos humanos durante la última supervisión a comisarías 

básicas y comisarías especializadas de familia a nivel nacional, resaltó la 

calidad de la atención que se brinda a las mujeres víctimas de violencia, en 

su condición de población vulnerable y luego de la sistematización de las 

fichas de recojo de información se obtuvieron importantes y reveladores 
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resultados de las comisarías básicas y las comisarías especializadas de 

familia, entre las que se pueden precisar: la escasa difusión del protocolo de 

atención al ciudadano en el sector interior, la urgencia que existe por la 

definición del perfil del personal policial para una mejora en la atención de las 

personas que acuden a las comisarías y sobre todo la necesidad de dotar de 

una infraestructura adecuada a dichas áreas” (Defensoría del Pueblo, 2018, 

pp. 5-6). 

 

En Tacna, la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar – ENDES, que es 

una de las investigaciones estadísticas más importantes que ejecuta de 

manera continua el Instituto Nacional de Estadística e Informática, “con 

relación a la situación de violencia en Tacna, dice que ocupa el octavo lugar 

en violencia física, y doceavo en violencia sexual en el país; durante el año 

2017, la prevalencia de la violencia por parte de la pareja en mujeres alguna 

vez unidas fue de 51,4 %; el tipo de violencia más frecuente fue el psicológico 

(45,5 %), seguido del físico (26,9 %) y sexual (4,9 %)” (Zapata, 2018, pp.28). 

 

Así mismo, “tras de los últimos acontecimientos en tipos de violencia en 

contra de mujeres, adolescentes y niños; el defensor del pueblo en la ciudad 

de Tacna, Edward Vargas, señaló que, según los reportes de la Policía y 

Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Tacna (MPT), se 

concluye que la violencia familiar se ha incrementado en el presente año 2017 

en aproximadamente 30 % a comparación del año pasado” (Diario Correo, 

2017, pp.09). destacando que existe una alta incidencia de violencia familiar, 

en donde el tipo de violencia familiar, que mayormente se observa, 

corresponde al de violencia física y psicológica, siendo el agresor más 

frecuente el varón y las víctimas: mujeres y niños; las consecuencias de la 

violencia familiar son expresadas en separaciones transitorias o definitivas, la 
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mayor incidencia de víctimas de violencia familiar se manifiesta entre 

convivientes, seguido por cónyuges, luego entre padres a hijos y finalmente 

entre parientes. 

Sobre la infraestructura destinada a la Comisaría Especializada de Familia en 

la ciudad de Tacna se ha identificado que esta viene funcionando en la 

Avenida Hipólito Unanue N.º 970, en un local acondicionado cedido 

provisionalmente por la Municipalidad Provincial de Tacna, sus ambientes 

son mínimos y distribuidos en dos pisos, contando el primero con sala de 

espera en donde se desarrollan actividades para la prevención e información, 

atención y mesa de partes, servicio higiénico común, jefatura, logística y 

comunicaciones; por otro lado, en el segundo piso se ubica  la oficina de 

investigación y denuncias,  el área para retención de menores y un ambiente 

para el operador de justicia y psicología, así como un servicio higiénico 

común; dejando en evidencia, entre otras cosas, que la comisaría de la familia 

respecto a su infraestructura no está en condiciones de brindar un adecuado 

servicio, situación que se agrava por la falta de unidades móviles y equipos 

de comunicación. 

 

En resumen, se puede señalar que el problema está, referido a la inadecuada 

atención a víctimas de violencia familiar y la carencia de una infraestructura 

para la Comisaría Especializada de Familia como centro de protección en la 

ciudad de Tacna. 
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1.2.     FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Identificado el problema se ha planteado una interrogante a la que responde 

el objetivo del presente trabajo, el mismo que se plantea a manera de 

interrogante. 

 

¿De qué manera con el diseño arquitectónico de Comisaría Especializada de 

Familia se contribuirá a mejorar la atención a víctimas de violencia familiar en 

la ciudad de Tacna? 

 

1.3.     JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.3.1  Justificación 

Como se ha descrito anteriormente, se ha identificado que en la ciudad 

de Tacna se viene incrementando la violencia familiar y que una de 

las instituciones a las que más acuden las mujeres para denunciar un 

caso de violencia, es la Comisaría o la Dependencia Policial; esto 

conlleva a reflexionar sobre la calidad que merece este servicio y que 

involucra directamente a la Policía Nacional del Perú. 

 

La Comisaría Especializada de Familia es un referente a favor de los 

derechos de la familia, sobre todo a las que se encuentra en situación 

de riesgo y libertad e integridad personal, teniendo como función entre 

otros la prevención de infracciones penales y colaborar en la ejecución 

de las medidas socioeducativas correspondientes; por lo tanto, el 

trabajo de investigación que se presenta justifica su desarrollo por las 

razones siguientes: 
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En el aspecto social. - Porque la Policía Nacional a través de la 

Comisaría Especializada de Familia debe “brindar protección al niño, 

niña y adolescente, al anciano y a la mujer que se encuentra en 

situación y riesgo de su libertad e integridad personal” (Zapata, 2018, 

pp.17). 

 

En lo económico. – Al ser la Comisaría “la célula básica de la 

organización de la Policía Nacional del Perú, debe mantener una 

estrecha relación con la comunidad” (Zapata, 2018, pp.18) y los 

diferentes niveles de gobierno ya sea local o regional, por lo tanto, le 

corresponde la participación de su personal en actividades no solo de 

seguridad ciudadana, sino con el desarrollo económico y social de su 

jurisdicción. 

 

Se justifica además porque el presente trabajo de investigación es el 

primer referente en nuestra región constituyéndose entonces como un 

aporte teórico práctico ante la necesidad de un servicio adecuado que 

debe brindar la Comisaría. 

 

1.3.2  Importancia 

El trabajo de investigación es importante porque se constituye como 

un aporte teórico práctico dentro de la arquitectura destinada a 

edificios de seguridad y su concreción permitirá contribuir a que 

nuestra ciudad y la Policía Nacional cuente con una infraestructura 

para el desarrollo de las funciones policiales; porque también, 

permite y sirve de base como una alternativa para el desarrollo de 

otros proyectos similares. 
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1.4. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

En el desarrollo del proyecto se presentaron las siguientes limitaciones: 

 

El acceso a información de primera fuente fue una limitante ya que esta es 

de carácter reservado, superando esta limitación a través de diferentes 

coordinaciones con el área de Infraestructura de la Macro Región Policial. 

Otra limitante fue el problema que se viene dando sobre la pandemia del 

COVID – 19, que dificultó y limitó la movilización para la toma de datos. 

 

1.5. DELIMITACIÓN DEL ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN 

 

Delimitación conceptual 

Los estudios realizados serán en lo competente a los roles y funciones de la 

Comisaría Especializada de familia en Tacna, detallada en el documento 

DIRECTIVA nro. 04-13-2016-DIRGEN-PNP/DIRNGI-B ‘’Normas y 

procedimientos que regulan la construcción de locales policiales para el 

funcionamiento de unidades y subunidades de la Policía Nacional del Perú’’, 

Así como también teniendo en cuenta los conceptos de violencia familiar. 

 

Delimitación temporal 

El presente trabajo de investigación se desarrolló en dos fases, la primera de 

análisis y diagnóstico que comprende las generalidades, el marco teórico, el 

marco contextual y el marco normativo; y la segunda fase referida a la 

propuesta, durante el año 2019 y parte del 2020 considerando todos los 

problemas de la pandemia.  
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Así mismo, la vida útil del proyecto está proyectada para un periodo de 20 

años como un documento teórico práctico previo a un proyecto de inversión 

pública. 

 

Delimitación territorial 

a) Área de investigación. 

La investigación se realizó en el ámbito y jurisdicción territorial de la ciudad 

de Tacna. 

b) Ubicación de la institución involucrada. 

El trabajo de investigación se realizó en la Comisaría de Familia de Tacna de 

la Policía Nacional del Perú, ubicado en la Avenida Hipólito Unanue nro. 970. 

Delimitación social 

La presente investigación abarcó a la población de toda la ciudad de Tacna, 

usuarios que intervienen y hacen posible el funcionamiento de la Policía 

Nacional de Tacna. 

 

1.6. OBJETIVOS 

 

  1.6.1 Objetivo general 

 

‘’Diseñar la Comisaría Especializada de Familia que contribuya a 

mejorar la atención a víctimas de violencia familiar en la ciudad de 

Tacna’’. 
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1.6.2 Objetivos específicos 

 

• Analizar la situación en que se encuentra la infraestructura de la 

Comisaría Especializada de Familia en la ciudad de Tacna.  

 

•   Analizar las condiciones de atención frente a la violencia familiar en 

la ciudad de Tacna. 

 

•   Establecer en el diseño arquitectónico adecuadas condiciones de 

espacios, seguros y habitables para la Comisaría Especializada de 

Familia frente a la violencia familiar en la ciudad de Tacna. 

 

•  Proyectar una comisaría que represente en forma e imagen el 

carácter institucional policial integrándose a la arquitectura del 

entorno que lo rodea.  

 

1.7. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

Con el diseño de la Comisaría Especializada de Familia y su concreción física 

se contribuye a mejorar la atención a víctimas de violencia familiar en la 

ciudad de Tacna. 

 

1.8. VARIABLES E INDICADORES 

1.8.1 Identificación de la variable independiente 

Comisaría Especializada de Familia 
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1.8.1.1 Indicadores de la variable independiente. 

• Localización 

• Programación de ambientes 

• Zonificación 

• Sistemas urbano arquitectónicos 

1.8.2 Identificación de la variable dependiente 

 Violencia familiar 

1.8.2.1 Indicadores de la variable dependiente. 

•   Violencia física 

•   Violencia psicológica 

•   Violencia sexual 

•   Violencia económica patrimonial 

1.9. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

1.9.1 Tipo de investigación 

El tipo de investigación es aplicada, partió de la problemática que 

presentaba la atención a víctimas de violencia familiar y la carencia de 

una infraestructura para la Comisaría Especializada de Familia, luego 

fueron analizadas y posteriormente se procedió a la propuesta del 

proyecto arquitectónico. 

1.9.2 Diseño de investigación 

Se desarrolló a través de una investigación no experimental en la que 

no se manipularon las variables, se observó la situación en que se 

encontraba la infraestructura que ocupa la Comisaria Especializada 

de la Familia; como también las funciones que le corresponden a la 

policía respecto a prevenir y contrarrestar la violencia familiar, una vez 
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analizados se desarrolló la propuesta del proyecto arquitectónico para 

la Comisaría Especializada de Familia. 

1.9.3 Población y muestra 

1.9.3.1 Población. 

Se consideró para el análisis poblacional aquella referida al 

personal que labora en la actual Comisaría de Familia en la 

ciudad de Tacna, conformada por 58 funcionarios (policías) 

y toda la población de Tacna que son víctimas de violencia 

familiar. 

 

1.9.3.2 Muestra. 

El muestreo es NO PROBABILÍSTICO, pues serán todos los 

efectivos policiales de la Comisaría Especializada de 

Familia de la ciudad de Tacna y las personas que van a ser 

atendidas.  

1.9.4 Técnicas e instrumentos de investigación 

Se utilizó documentación generada en diferentes estudios como datos 

del Ministerio del Interior, Región Policial, la misma Comisaría, Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana, Defensoría del Pueblo, Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social (MINDES), Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI, 2019), censos, catastro, archivos 

fotográficos, y cuestionarios entre otros, entre los instrumentos 

utilizados están: “Fichas de registro, Fichas de observación, Libreta de 

apuntes, Fotografías, Videos, Grabaciones, Mapeo con drone deploy, 

Ficha de entrevista” (pp.75) 
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1.9.5 Técnica de análisis de datos 

    Entre las técnicas empleadas están: 

De observación: Se desarrolló a través de un registro visual de la 

situación que presentaba el local de la Comisaría Especializada de 

Familia en Tacna, así como las funciones y atribuciones que le 

corresponden en la prevención de la violencia familiar, llevada a cabo 

a través de fichas de observación. 

De análisis documental: “Basada en la recolección de datos de 

diferentes fuentes secundarias, libros, revistas, boletines folletos y 

otros” (Hernández et al., 2011, pp.56). 

 

De graficación y representación: Que consistió en la 

representación gráfica del proyecto utilizando diferentes métodos e 

instrumentos. 

De entrevista: “Esta técnica permitió obtener datos o testimonios 

verbales por medio de la intervención directa del entrevistador y 

persona entrevistada” (Hernández et al., 2011, pp.60).   

Testimonial: Implicó la toma de fotografías, grabaciones de audio y 

video. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO CIENTÍFICO 

 

2.1.   ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación propuesto constituye al primer antecedente 

de investigación sobre la temática comisaría especializada de familia de la 

ciudad de Tacna, en la Escuela Profesional de Arquitectura de la Universidad 

Nacional Jorge Basadre Grohmann, sin embargo, se han identificado 

antecedentes de relación cercana que sirvieron como referente. 

A nivel local 

- Título de la tesis: “Diseño arquitectónico de comisaría Tipo C para 

contribuir al fortalecimiento de la seguridad ciudadana en el Distrito La 

Yarada - Los Palos” (Cruz Huacca, 2017). 

- Autor: Bach. William Johnny, Cruz Huacca 

- Universidad: Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann 

- Facultad: Facultad de Ingeniería Civil Arquitectura y Geotecnia, Escuela 

Profesional de Arquitectura; 

Que entre sus conclusiones tiene:  

Primera 

“El diseño arquitectónico de la Comisaría para el distrito la Yarada - Los 

Palos, contribuirá con una eficiente seguridad ciudadana” 

(Cruz Huacca, 2017, pp.102). 

Segunda 

“Según el análisis y diagnóstico el distrito se muestra carente de un local 

para comisaría por lo que requiere de un proyecto para Comisaría Tipo C” 

(Cruz Huacca, 2017, pp.102). 

Tercera 
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“Realizado el análisis y diagnóstico del terreno este reúne con las mejores 

condiciones para la ejecución del proyecto ya que cumple con las normas 

y procedimientos que regulan la construcción de locales policiales para el 

funcionamiento de unidades y subunidades de la Policía Nacional del 

Perú” (Cruz Huacca, 2017, pp.102). 

Cuarta. 

“El nuevo proyecto arquitectónico, ha permitido establecer adecuadas 

condiciones de espacios, seguros y confortables que cumplen con 

condiciones de administración y seguridad ciudadana” (Cruz Huacca, 

2017, pp.102). 

A nivel nacional 

- Título de la tesis: ‘’La nueva estación policial tipo “B” con servicios 

complementarios en el distrito de Laredo’’ (Campos Luján, 2018). 

- Autor: Katia Mercedes, Campos Luján 

- Universidad: Universidad Cesar Vallejo 

- Facultad: Facultad de Arquitectura, Escuela Profesional de Arquitectura. 

Que entre sus conclusiones tiene:  

‘’Los servicios policiales que brinda la comisaría se clasifican en gestión, 

prevención e investigación’’. 

‘’La estructura orgánica está definida por órgano de comando, órgano de 

apoyo, órgano de ejecución quienes trabajan coordinadamente con las 

juntas vecinales, seguridad ciudadana, municipio, fiscalía y juzgado’’. 

En cuanto a los requerimientos arquitectónicos se planteó zona externa, 

la zona operativa, zona administrativa, zona de meditación, zona de 

descanso, zona de servicios complementarios, la circulación y 

organización espacial muestra una configuración lineal, ‘’en cuanto a la 

forma los volúmenes son paralelepípedos básicos con envolventes que 

generan sensaciones de apertura y jerarquía’’ (Campos Luján, 2018). 
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A nivel internacional 

- Título de la tesis: ‘’ Complejo policial Santiago Centro: fusión Primera y 

Tercera Comisaría de Santiago Centro’’ (Leiva Castellaro, 2012). 

- Autor: Leiva Castellaro, Sebastián 

- Universidad: Universidad de Chile 

- Facultad: Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Escuela de 

Arquitectura. 

En la que se ha identificado las siguientes conclusiones:  

Los conceptos de orden, jerarquía, integración, transparencia y 

continuidad nacen al momento de analizar la situación y problemática 

actual de las sedes policiales estas, en la medida de lo posible, deben 

transparentar su funcionamiento a la comunidad en la búsqueda de 

mostrar que “no hay nada que esconder” más allá de alejar los sectores 

de seguridad. 

“La integración con el entorno urbano de los nuevos cuarteles debe 

lograrse por el reconocimiento del área de estudio en el que se encuentra 

inmerso, para así no proponer un elemento inadecuado a la estructura 

urbana del entorno y de esta manera sea un aporte a la ciudad” (Leiva, 

2012, pp.83). 

La configuración general de la sede policial debe considerar: área 

publica, área de administración, área de seguridad, área de habitabilidad 

y de apoyo logístico. 

La imagen exterior del edificio debe evocarse a entregar una imagen 

clara, de cuál es el destino de éste, es decir, esta imagen debe ser clara 

en el mensaje que entrega la institución a la comunida: integración, 

cercanía y orden. 
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La estructura propuesta para el proyecto en su totalidad se desarrolla en 

hormigón armado, bajo el criterio estructural de marco rígido. La 

materialidad fue escogida debido a que según criterios de Carabineros 

de Chile se deben construir edificios de material sólido y de baja o nula 

mantención. 

Las estrategias sustentables utilizadas para el edificio se basaron en un 

manejo inteligente de los recursos energéticos, en vista del acotado 

presupuesto de mantención que tiene la institución, la que no permite 

estrategias activas de alto costo. 

 

2.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

2.2.1 Antecedentes históricos sobre comisaria especializada de la familia 

“En el Perú existen dos tipos de comisarías: las básicas y las 

especializadas de familia (CEF). A las comisarías básicas se les clasifica 

en cinco categorías, con relación al área mínima requerida de 

construcción, densidad poblacional y rango de efectivos policiales” 

(Defensoría del pueblo, 2018, pp. 21). 

Para dar antecedentes sobre la historia de la Comisaria Especializada de 

Familia en el Perú nos basamos en el Informe nro. 004-2018-DP/ADHPD 

– Supervisión Nacional de la Defensoría del Pueblo a Comisarias Básicas 

y Especializadas de Familia; en ese sentido, su estudio histórico surge 

en el año 1998 donde las comisarías de la familia (CEF) fueron fundadas 

bajo la denominación de comisarías de la mujer en un ámbito únicamente 

urbano. 

 

“Actualmente, existen 35 Comisarías Especializadas de Familia (CEF) y 

están distribuidas geográficamente de la siguiente manera: ocho se 
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encuentran en Lima Metropolitana y, el resto, distribuidas a lo largo del 

territorio nacional” (Defensoría del pueblo, 2018, pp. 21), en la Figura 1 

se observa la Estructura orgánica a nivel nacional y en la ciudad de Lima. 

Figura 1 

Estructura orgánica de las Comisarías Especializadas de Familia en Lima 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia basado en el Decreto Supremo nro. 026-2017-IN 

Reglamento del Decreto Legislativo 1267 Ley de la Policía Nacional del Perú.  

Fuente: Defensoría del Pueblo, Supervisión Nacional de la Defensoría del 

Pueblo a las Comisarías Básicas y Especializadas de Familia, Informe nro. 

004-2018-DP/ADHP (2018). Tomado del organigrama elaborado por la 

Defensoría del Pueblo. 
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2.2.2 Antecedentes históricos sobre violencia familiar 

“Según el Informe nro. 004-2018-DP/ADHPD – Supervisión Nacional de 

la Defensoría del Pueblo. En La segunda mitad del siglo XX se ha 

caracterizado por un enfoque político y social que ha alertado a la 

violencia familiar y de género como una problemática que frena el 

desarrollo a nivel mundial. En este marco, con el objetivo de romper con 

el desequilibrio estructural entre hombres y mujeres, diversos 

organismos internacionales han abogado para que los Estados se 

comprometan a establecer políticas de erradicación y prevención de 

este tipo de violencia; en la Tabla 1 se aprecia datos históricos sobre el 

proceso de la protección a la familia en el Perú” (Defensoría del pueblo, 

2018, pp. 33). 

Tabla 1 

Proceso histórico a partir de 1993 sobre prevención de la violencia 

1993 

“A fines de 1993 se institucionalizó con la promulgación de 

la ley nro. 26260, Ley de Protección Frente a la Violencia 

Familiar, que estableció la política del Estado frente a la 

violencia familiar, acotando también las medidas de 

protección que corresponden” (Defensoría del Pueblo, 

2018, pp.65). 

1995 

“La Organización de los Estados Americanos (OEA), 

plasmada en la convención interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y en la 

Convención do Pará, se establece para los Estados, entre 

ellos Perú” (Defensoría del Pueblo, 2018, pp.66), la 

obligación de adoptar medidas necesarias, incluyendo las 

de tipo legislativo para modificar o abolir leyes y 
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reglamentos vigentes que respalden la persistencia o 

tolerancia de la violencia contra las mujeres. 

1996 

“Lo abordado en la Convención do Pará tiene vigencia en 

el Perú desde 1996, donde se reconoce que la violencia 

familiar y de género es un problema público” (Defensoría 

del Pueblo, 2018, pp.66). 

1998 

“Por otro lado, las Comisarias Especializadas de Familia 

CEF, que fueron creadas bajo denominación de Comisarias 

de la Mujer en 1998” (Defensoría del Pueblo, 2018, pp.66). 

2015 

“Se da la promulgación de la ley nro. 30364, ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar” (Defensoría del 

Pueblo, 2018, pp.66). 

2017 
“Reglamento del Decreto Legislativo nro. 1267 de la Ley de 

la Policía Nacional” (Decreto Supremo nro.0262017-IN). 

 

Nota: Tomado de Defensoría del Pueblo, Supervisión Nacional de la Defensoría 

del Pueblo a las Comisarías Básicas y Especializadas de Familia, Informe nro. 

004-2018-DP/ADHP (2018). 

 

Elaboración: Propia 
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No obstante, pese a los esfuerzos legislativos, la vulneración de 

derechos en situaciones de violencia contra la mujer se sigue viendo 

reflejada en cifras alarmantes. El Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI) señala que “en el año 2017, el 10,6 % de las mujeres 

entre 18 y más años de edad actualmente unidas, han sido víctima de 

violencia psicológica, física o sexual por parte del esposo o compañero 

en los últimos 12 meses […] Asimismo, […] alguna vez en su vida, el 65,4 

% de mujeres fueron víctimas de violencia psicológica, física y sexual”. 

Por otra parte, también es relevante resaltar que la tasa de feminicidios 

a nivel nacional se ha incrementado en un 130 % desde el 2013 hasta el 

2017. 

 

Resultados de la Supervisión Nacional de la Defensoría del Pueblo 

a las Comisarías Básicas y Especializadas de Familia, Informe nro. 

004-2018-DP7ADHP  

De acuerdo a la Supervisión Nacional de la Defensoría del Pueblo a 

Comisarias Básicas y Especializadas de Familia. Realizada en marzo de 

2018, aplicado a las 35 comisarías especializadas de familia incluyendo 

la Comisaria Especializada de Familia en Tacna, se supervisaron las 

siguientes comisarias a nivel nacional, como se precisa en la Tabla 2. 
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Tabla 2 

Comisarias especializadas de familia supervisadas por la Defensoría 

del Pueblo 

Comisarias Especializadas de Familia Supervisadas por la Defensoría del 

Pueblo. 

Nota: Defensoría del Pueblo, Supervisión Nacional de la Defensoría del Pueblo 

a las Comisarías Básicas y Especializadas de Familia, Informe nro. 004-2018-

DP/ADHP (2018). 

Elaboración: Propia 
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2.3. BASES TEÓRICAS 

2.3.1 Bases teóricas sobre Comisaría Especializada de la Familia 

Según el Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1267, Ley de la Policía 

Nacional del Perú (2017), “Las comisarías son órganos 

desconcentrados y constituyen la célula básica desconcentrada de la 

organización de la Policía Nacional del Perú; responsable de planificar, 

organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades y 

operaciones policiales relacionadas con la prevención, orden, 

seguridad e investigación y denuncia de las faltas y delitos, en el marco 

de la lucha contra la delincuencia común y la seguridad ciudadana, 

relacionados al delito de lesiones leves y delito de exposición a peligro 

o abandono de personas en peligro, en sus diversas modalidades sin 

subsecuente muerte; delito de lesiones culposas; delito de atentados 

contra la patria potestad; delito de coacción; delito de violación de 

domicilio; delito de atentado contra la libertad de trabajo y asociación; 

delito de conducción en estado de ebriedad o drogadicción; delito de 

manipulación en estado de ebriedad o drogadicción; delito de hurto 

simple y de usurpación del tipo básico; delito de abigeato, y el delito de 

daño simple; actuando para ello bajo la conducción jurídica del fiscal; 

de conformidad con la normativa sobre la materia” (Decreto Supremo 

nro. 026-2017, 2017, pp. 106). 

‘’Las comisarías son de naturaleza urbana o rural, según su ubicación 

y extensión geográfica, densidad poblacional e incidencia delictiva y se 

clasifican en las categorías siguientes: Comisaría tipo “A”, “B”, “C”, “D” 

y “E”; comisarías especializadas de la familia y turismo cuya categoría 

será determinada previa evaluación de los factores mencionados; de 
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conformidad con la normativa interna sobre la materia’’ (Decreto 

Supremo nro. 026-2017, 2017, pp.106). 

Según el Primer Censo Nacional de Comisarías: “Las comisarías 

especializadas son aquellas que desarrollan un servicio específico, 

comprende comisarías de mujeres (CAVIFAN), turismo, aeropuertos, 

terminales terrestres y protección de carreteras (Instituto Nacional de 

Estadística, 2012, pp.255). 

Según la “Normas y procedimientos que regulan la construcción de 

locales policiales para el funcionamiento de unidades y subunidades de 

la Policía Nacional del Perú,  tiene como objetivo establecer normas y 

procedimientos técnicos–administrativos que permitan garantizar la 

adecuada construcción de los locales policiales para el funcionamiento 

de unidades y subunidades  de la Policía Nacional del Perú y en el 

Anexo N.º 6-I, define la programación arquitectónica de la Comisaría de 

la Familia” (Policía Nacional del Perú Directiva nro.04-13-2016-

DIRGEN-PNP/DIRNGI-B., [2016], pp.44-45). 

‘’Según el Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo, documento 

de trabajo del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, las 

edificaciones para la seguridad pública responden a la función que tiene 

el “Estado de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades 

fundamentales de las personas, así como mantener y restablecer el 

orden interno democrático y el orden público. Los criterios de 

distribución de los establecimientos correspondientes a las fuerzas del 

orden, así como las características de sus edificaciones responden a 

criterios propios de su gestión” (Sistema Nacional de Estándares, 2011, 

pp. 99). 
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2.3.2 Bases teóricas sobre violencia familiar 

Una de las definiciones más aceptadas es la que elaboró el Consejo de 

Europa en el año 1985: “Es toda acción u omisión cometida en el seno 

familiar por uno de sus miembros, que menoscaba la vida o la integridad 

física o psicológica, o incluso la libertad de otro de los miembros de la 

misma familia, causando un serio daño al desarrollo de su personalidad” 

(Citado en el Documento Sobre Violencia Contra la Mujer en el Distrito 

de Santiago de Surco-Lima, pp.223). 

Domenach señala que la violencia es una definición poco compleja y de 

fácil comprensión, violencia es ‘’el uso de la fuerza, abierta u oculta, con 

la finalidad de obtener, de un individuo o de un grupo, algo que no quiere 

consentir libremente’’ (Citado por Ambrosio Mantari, Juan Alberto, 2009, 

PP.21). 

Actualmente, la nueva “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, Ley N.º 

30364, en su artículo 6° define a la violencia contra cualquier integrante 

del grupo familiar como “cualquier acción o conducta que le causa 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce 

en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder, 

de parte de un integrante a otro del grupo familiar” (Ley nro 30364, 

2015,pp. 2). 

El Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 30364, 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 4 define “La violencia 

contra las mujeres por su condición de tal es la acción u omisión 

identificada como violencia según los artículos 5 y 8 de la Ley que se 

realiza en el contexto de violencia de género, entendida ésta como una 
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manifestación de discriminación que inhibe gravemente la capacidad de 

las mujeres de gozar de derechos y libertadas en pie de igualdad, a 

través de relaciones de dominio, de control, de ejercicio de poder, de 

sometimiento y subordinación hacia las mujeres” (Decreto Supremo 

nro. 004-2019-MIMP, 2019, pp. 2). 

 

Así mismo, para los efectos del reglamento, las modalidades de 

violencia son: ‘’Los actos de violencia contra las mujeres señalados en 

el artículo 5 de la Ley, los actos de violencia contra los integrantes del 

grupo familiar señalados en el artículo 6 de la Ley, los tipos de violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar señalados en el 

artículo 8 de la Ley, los cuales son: violencia física, violencia 

psicológica, violencia sexual, violencia económica o patrimonial” 

(Decreto Supremo nro. 004-2019-MIMP, 2019, pp. 3). 

 

2.4.  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

A. Violencia física. – ‘’Es la acción o conducta, que causa daño a la 

integridad corporal o a la salud. Se incluye el maltrato por negligencia, 

descuido o por privación de las necesidades básicas, que hayan 

ocasionado daño físico o que puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el 

tiempo que se requiera para su recuperación’’ (Ley 30364, 2015). 

B. Violencia psicológica. - “Tendiente a controlar o aislar a la persona contra 

su voluntad, a humillarla o avergonzarla y que puede ocasionar daños 

psíquicos. Daño psíquico es la afectación o alteración de algunas de las 

funciones mentales o capacidades de la persona, producida por un hecho 

o un conjunto de situaciones de violencia, que determina un menoscabo 
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temporal o permanente, reversible o irreversible del funcionamiento 

integral previo”. (Ley 30364, 2015) 

C. Violencia sexual. - “Son acciones de naturaleza sexual que se cometen 

contra una persona sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos 

que no involucran penetración o contacto físico alguno. Asimismo, se 

consideran tales la exposición a material pornográfico y que vulneran el 

derecho de las personas a decidir voluntariamente acerca de su vida 

sexual o reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o 

intimidación” (Ley 30364, 2015). 

D. Violencia económica o patrimonial.- “Es la acción u omisión que se 

dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o 

patrimoniales de cualquier persona, a través de: la perturbación de la 

posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; la pérdida, sustracción, 

destrucción, retención o apropiación indebida de objetos, instrumentos de 

trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales; 

la limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida 

digna; así como la evasión del cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias; la limitación o control de sus ingresos, así como la percepción 

de un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo” 

(Ley 30364, 2015). 

E. Policía Nacional del Perú: “La Policía Nacional del Perú es una institución 

del Estado creada para garantizar el orden interno, el libre ejercicio de los 

derechos fundamentales de las personas y el normal desarrollo de las 

actividades ciudadanas. Es profesional y jerarquizada. Sus integrantes 

representan la ley, el orden y la seguridad en toda la República y tienen 

competencia para intervenir en todos los asuntos que se relacionan con el 
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cumplimiento de su finalidad fundamental” (Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Policía Nacional Perú, 2000). 

F. Comisarías: ‘’Dependencia policial encargada de mantener el orden 

público, con funciones preventivas y de investigación en una determinada 

jurisdicción a nivel nacional’’ (Instituto Nacional de Estadística e 

Informática, 2012). 

 

G. Comisarías especializadas: ‘’Son aquellas que actúan en áreas 

específicas dentro de la sociedad, desarrollando funciones para un servicio 

concreto como: control de aeropuertos, de carreteras, turismo y de la 

familia’’ (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2018). 

 

H. Comisaría de la familia: ‘’Centro de atención a la violencia familiar, 

recepciona denuncias por violencia física, maltrato familiar o violencia 

contra la mujer’’ (I Registro Nacional de Delitos. Glosario de Términos, 

2014). 

I. Cámara Gesell: ‘’Es una habitación acondicionada para permitir la 

observación con personas. Está conformada por dos ambientes separados 

por un vidrio de visión unilateral, los cuales cuentan con equipos de audio 

y de video para la grabación de los interrogados’’ (Instituto Nacional de 

Estadística e Informática, 2012). 

J. Armería: ‘’Edificio o sitio en que se guardan diferentes géneros de armas 

para curiosidad o estudio’’ (Real Academia Española: Diccionario de la 

lengua española, 23.ª ed., [versión 23.4 en línea]). 

K. Baño turco: ‘’Construcción que no cumple con las características de un 

baño, instalado a ras del suelo con un agujero en el piso que en sus partes 

laterales tienen dos sitios para apoyar ambos pies, para no caerse y con 

ranuras para no resbalarse. Se encuentran generalmente en el interior de 
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las celdas o calabozos de los detenidos; construidos específicamente por 

seguridad’’ (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2012). 

L. Personal policial de la Policía Nacional del Perú: ‘’El personal de la 

Policía Nacional del Perú está integrado por oficiales de armas, oficiales 

de servicios, suboficiales de armas y suboficiales de servicios y alumnos 

de las escuelas de formación profesional policial. 

El personal policial de la Policía Nacional del Perú, los tratados 

internacionales ratificados por el Estado Peruano, las leyes, el Código 

Penal Militar Policial de armas y servicios no puede pertenecer, ni estar 

afiliado o tener vínculo alguno con agrupaciones políticas, organismos 

cuyos principios u objetivos sean incompatibles con lo dispuesto en el 

presente Decreto Legislativo’’ (Decreto Legislativo Nº 1267, 2016). 
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CAPÍTULO III 

MARCO CONTEXTUAL 

3.1. ANÁLISIS DE CASOS SIMILARES 

Figura 2 

Comisaría de familia y centro preventivo de menores en Lambayeque 

 

Nota: Elaboración propia tomado de Memoria descriptiva del proyecto 

“Mejoramiento del servicio policial de prevención, investigación en 

hechos de violencia familiar y protección de la familia en la región 

Lambayeque” nro. SNIP: 326054 (2018).  

 

PLANO DE UBICACIÓN

PROYECTO CONFIABLE

COMISARIA DE LA FAMILIA Y CENTRO PREVENTIVO DE MENORES EN LAMBAYEQUE

DATOS GENERALES

MUNICIPALIDAD DE 

LAMBAYEQUE
PROMOTORES :

UBICACIÓN

REGION DE LAMBAYEQUE - 

PROVINCIA DE CHICLAYO - DISTRITO 

DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ - 

LOCALIDAD UPIS San Lorenzo IV

ÁREA 2 500.50 m2 

AÑO : 2019

La  población se  encuentra  inadecuadamente  atendida  con  infraestructura  y equipamiento de esa 

envergadura, a su vez cubrir la Necesidad de Atender a la Población de manera conforfable y bajo los 

lineamientos que nos da las leyes del Estado y la Normatividad vigente. Donde el proyecto fusiona dos 

intituciones que son loa comisaria de la Familia y el Centro Preventivo de menores , Brindando Asi el 

Refugio Necesario segun los diferentes tipos de casos que se presenten.El terreno se encuentra inscrito en 

Registros Públicos a favor del Estado representado por el Ministerio del Interior.  el proyecto se desarrolló en 

tres Módulos que son : MODULO I – COMISARIA LA FAMILIA, MODULO II -  CENTRO PREVENTIVO DE 

MENORES – (ZONA ADMINISTRATIVA. ALOJAMIENTO EFECTIVOS POLICIALES),MODULO III – CENTRO 

PREVENTIVO DE MENORES – (ZONA COMPLEMENTARIA –ZONA EDUCATIVA), MODULO III – CENTRO 

PREVENTIVO DE MENORES – (ZONA ALOJAMIENTO SERVICIOS POLICIALES), Todos Ubicados de manera 

Circundante al rededor  de la Zona de Patio-Losa Deportiva y Los servcios Generales.

FOTOGRAFIAS DEL PROYECTO

RENDERS DEL PROYECTO

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

ÁREA PARA 
PARQUE
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Figura 3 

Estación policial de Belén en Medellín – Colombia 

Nota: Empresa de Desarrollo Urbano EDU – Medellín conformado por Arq. 

John Octavio Ortiz, Arq. Carlos Mario Rodríguez son los arquitectos 

encargados.  

Elaboración propia tomado de ArchDaily Perú (2012, 12 de enero). 

 

 

 

PLANO DE UBICACIÓN

PROYECTO CONFIABLE

ESTACION POLICIAL DE BELEN EN MEDELLIN - COLOMBIA

DATOS GENERALES

PROMOTORES :
MUNICIPALIDAD DE MEDILLIN

UBICACIÓN

COLOMBIA- CIUDAD DE MEDILLIN- 

COMUNA 16 BELEN - CARRETERA 73 

CON CALLE 14 

ÁREA 4,098 m2 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La estacion policial de Belen en Medillin , forma parte de un programa cuyo objetivo es lograr la rientegracion 

y acercamineto de la policia con la poblacion , mediante la creacion de iconos barriales que tanto por 

arquitectura como servicios se vuelvan referencias en la ciudad. esta estacion policial fue concebida con el 

objetivo de ser una herramienta para el servicio policial, Por lo cual se distribuyeron los ambientes o zonas 

de trabajo en un sótano y dos niveles , con las condiciones espaciales  para el desarrollo de sus actividades 

y necesidades  de los efectivos policiales.

FOTOGRAFIAS DEL PROYECTO

AÑO : -

RENDERS DEL PROYECTO
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3.2. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO SOBRE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

COMISARÍA ESPECIALIZADA DE FAMILIA EN LA CIUDAD DE TACNA 

A. De la localización y ubicación 

La ‘’Comisaria Especializada de Familia’’ R-PNP-T se ubica en la Avenida 

Hipólito Unanue nro. 970, en un local cuyo propietario es la Municipalidad 

Provincial de Tacna, sus actividades las desarrolla en ambientes que han 

sido acondicionados  para este servicio compartiendo sus instalaciones  con 

otras instituciones como la DEMUNA y el Centro de Emergencia de la Mujer; 

su jurisdicción comprende la ciudad de Tacna; en la Figura 2 se aprecia su 

emplazamiento dentro del terreno, a nivel volumétrico, según usos de suelo 

y su entorno actual. 
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Figura 4 

Emplazamiento edilicio, trama urbana, usos de suelo y vista de su entorno 

con respecto al terreno 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Plan de Desarrollo Urbano Tacna 

2015- 2025” y Google Earth (2019). 

B. De la accesibilidad e ingreso. - Se accede por un ingreso común desde la 

Avenida Hipólito Unanue que distribuye indistintamente a otras instalaciones 

como la DEMUNA y el Centro de Emergencia de la Mujer, así como a los 

almacenes de la Municipalidad Provincial. Ingresando y a la derecha se 

ubican las instalaciones de la Comisaría, se accede a ella a través de un   

ingreso controlado que conduce a un espacio receptivo de transición y que 

es usado a su vez como patio de formación. 

 

EMPLAZAMIENTO VOLUMÉTRICO – TRAMA URBANA 

EMPLAZAMIENTO DE LOS USOS DE SUELO SEGÚN PDU 2015-2025 TACNA

EMPLAZAMIENTO CON SU ENTORNO VISTA EN TIEMPO REAL
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Figura 5 

Ingreso vehicular a las instalaciones de la Comisaría de Familia, CEM, 

DEMUNA y Ministerio Público 

 

 

 

 

 

Nota: El ingreso vehicular también cumple la función de ingreso 

principal peatonal. Elaboración propia, tomado de Registro fotográfico 

(2019). 

Figura 6 

Ingreso principal al edificio de la comisaría 

Nota: Ingreso principal al edificio de la comisaria, se aprecia el 

ingreso principal y el espacio destinado a recepción. Elaboración 

propia tomado de Registro fotográfico (2019). 
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C. De la distribución y función 

La infraestructura que presenta la Comisaria de Familia en Tacna se 

distribuye en 02 niveles, se presenta acondicionada para brindar el servicio 

y sus espacios no cumplen con la normativa DIRGEN nro. 04-13-2016, 

para locales policiales; el análisis funcional determina que esta viene 

funcionando en dos pisos con los siguientes ambientes que a continuación 

se describen: 

Primer piso. Tras el ingreso se ubica el patio de formación como un 

espacio de transición, el mismo que cumple otras funciones como 

recepción, informe y patio de formación, en ella se localiza la asta de 

bandera, así como una zona de desinfección para circunstancias de 

COVID -19; otro ambiente es el destinado a mesa de partes, 

constituyéndose como el primer ambiente que conecta el ingreso principal 

con los demás ambientes, como se aprecia en la Figura 6. 

Otros ambientes del primer piso están referidos al Oficina del Comisario, 

contiguo a ello se ubica el dormitorio con su baño de uso exclusivo, oficina 

de atención al público, luego la oficina del jefe de investigaciones, 

departamento de investigación, sala de reuniones utilizada como sala 

múltiple, oficina de sección denuncias, oficina de participación ciudadana 

y proyección social, armería que es solo un armario, aislada de las 

diligencias policiales, almacén y dos baterías de servicios higiénicos. 

 

 

 

 



 

 

35 

Figura 7 

Sala de reuniones  

 

 

 

 

 

 

Nota: se aprecia la sala de reuniones, totalmente reducida. Tomado 

de “Registro fotográfico” (2019). 

 

Segundo piso. - Se ubica la sala de detención que es un ambiente 

reducido, el comedor para aproximadamente 20 personas, oficina del 

ministerio público, dormitorio para tres personas, ambiente para detención 

y una batería de servicios higiénicos, todos estos ambientes son 

provisionales, divididos con materiales como el drywall y triplay, sin contar 

con las condiciones mínimas de habitabilidad. 

 

Estacionamiento. - El estacionamiento es compartido con diferentes 

instituciones como la DEMUNA, CEM y el Ministerio Publico, con una 

capacidad aproximada para 12 vehículos. 
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Figura 8 

 Zona de estacionamiento compartido  

 

 

Nota: Se observa el estacionamiento compartido. Elaboración 

propia tomado de “Registro fotográfico” (2019). 

Azotea. – Se observa un cuarto de depósito y sobre el área techada de la 

escalera se encuentra el tanque elevado. 

Figura 9 

Vista aérea de la azotea de la comisaria de familia y los techos 

colindantes 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Vista aérea de la azotea de la comisaria de familia y los techos 

colindantes. Se observa desde una vista panorámica la azotea con 

VISTA DE TECHOS Y PERÍMETRO DE LAS ÁREAS 

CONTRUIDAS DE LA ACTUAL COMISARIA DE 

FAMILIA.
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otros ambientes provisionales para depósito. Elaboración propia 

tomado de “Drone Deploy” (2020). Escaneo Digital DJI Mavic Air.   

Elaboración: Propia. 

 

D. Aspecto espacial  

La comisaria de la familia se encuentra relacionada espacialmente de 

manera directa con otras instituciones como el Centro de Emergencia Mujer 

(CEM), la Defensoría Municipal del niño, niña y adolescente (DEMUNA) y el 

Ministerio Público. 

Figura 10 

Esquema de vista isométrica ubicando las instituciones contiguas a la 

comisaría de familia 

 

Nota: Tomado de Drone Deploy, Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020).    

Elaboración Propia. 

1.- ACTUAL COMISARIA DE LA FAMILIA EN TACNA 

3.- CENTRO DE EMERGENCIA MUJER TACNA

4.- DEMUNA - Defensoría Municipal del niño, niña y 

adolescente y –SALAS DE TRABAJO 

4
1

3

2.- FISCALIA DE LA NACIÓN-MINISTERIO PÚBLICO

2
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Figura 11 

Análisis espacial desde una vista aérea de la comisaria actual 

de familia e instituciones colindantes. 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, Escaneo Digital DJI 

Mavic Air (2020). 

 

Conclusión. – Del análisis se concluye que los ambientes de la Comisaría de 

Familia en la ciudad de Tacna son insuficientes y deficientes, los mismos que 

han sido acondicionados provisionalmente con diferentes tipos de materiales 

que no prestan seguridad, por lo que el servicio a pesar de los grandes 

esfuerzos que desarrollan los miembros de la policía se ven limitados y 

deficientes. 

 

2 PISOS.- ESPACIOS DE 

LA COMISARÍA

1 PISO.- OFICINAS DE 

LA COMISARÍA

ESPACIO DE JARDIN 

LIBRE

ESPACIO DE 

RECEPCIÓN

ESPACIO LIBRE 

RECEPTIVO.-

ESCALERAS Y 

DESNIVEL DE 1.0 M.

RAMPA 8% DESDE EL 

INGRESO PRINCIPAL

VISTA DE TECHOS Y PERÍMETRO DE LAS ÁREAS CONTRUIDAS DE LA 

ACTUAL COMISARIA DE FAMILIA.

MINISTERIO PÚBLICO - FISCALIA DE LA NACIÓN.- DONDE SE ENCUENTRA

FUNCIONANDO OFICINAS Y UNA CÁMARA GESELL ACONDICIONADA

ESTACIONAMIENTO .-PISO DE ASFALTADO ECONÓMICO Y AFIRMADO  

ESPACIOS DE DEMUNA – CEM.- DONDE FIGURAN LOS PABELLONES ‘’A’’ Y 

PABELLON ‘’B’’ Y TODOS LOS AMBIENTES SEGÚN SUS FUNCIONES.

ESPACIO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR – PEATONAL.- Muestra circulación 

combinada, como también es flexible a un espacio de patio exterior.

INGRESO PRINCIPAL - PEATONAL

INGRESO SECUNDARIO – VEHICULAR 

Y PEATONAL

CASETA DE RECEPCIÓN.- GUIA Y VIGILANCIA DE LA DEMUNA Y CEM.
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3.3. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN 

LA CIUDAD DE TACNA 

Para analizar a las víctimas de violencia familiar se presentan los siguientes 

cuadros estadísticos en base a las encuestas realizadas a 100 personas en 

sus diferentes casos o circunstancias tanto dentro de la comisaría, las 

instituciones colindantes a esta y personas en general en la ciudad de Tacna, 

en donde se indican sus necesidades, actividades y sus requerimientos 

espaciales (Ver tabla 3). 

Donde los cuadros estadísticos muestran los resultados en base a cantidades 

porcentuales. 

 

Tabla 3 

Tipos de violencia correspondiente a enero, febrero y marzo del 2019 

C
O

M
. 

C
. 

N
U

E
V

A
 

TIPO DE VIOLENCIA ENERO FEBRERO MARZO TOTAL 

Violencia física 7 31 25 63 

Violencia psicológica 16 17 5 38 

Violencia sexual 0 0 0 0 

Violencia económica 1 1 0 2 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Otros 0 0 0 0 

C
O

M
. 

N
A

T
IV

ID
A

D
 

Violencia física 8 8 5 21 

Violencia psicológica 14 10 20 44 

Violencia sexual 0 0 0 0 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Otros 3 0 0 3 
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C
O

M
. 

L
O

C
U

M
A

B
A

 

Violencia física 0 0 0 0 

Violencia psicológica 4 0 1 5 

Violencia sexual 0 0 0 0 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Violencia física y 

psicológica 
0 1 0 1 

C
O

M
. 

C
A

N
D

A
R

A
V

E
 

Violencia física 0 0 0 0 

Violencia psicológica 0 1 2 3 

Violencia sexual 2 0 0 2 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Violencia física y 

psicológico 
1 1 3 5 

C
O

M
. 

A
.B

. 
L

E
G

U
IA

 

Violencia física 3 1 3 7 

Violencia psicológica 8 5 8 21 

Violencia sexual 0 0 1 1 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 3 3 

Violencia física y 

psicológico 
8 11 23 42 

C
O

M
. 

P
O

C
O

L
L

A
Y

 

Violencia física 6 7 2 15 

Violencia psicológica 13 10 7 30 

Violencia sexual 0 0 0 0 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 
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Violencia física y 

psicológico 
10 15 9 34 

Otros 5 6 3 14 

COM. 

CENTRAL 

Violencia física 8 0 7 15 

Violencia psicológica 20 13 10 43 

Violencia sexual 0 0 0 0 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 3 0 2 5 

Otros (física y 

psicológica) 
21 13 12 46 

C
O

M
. 

C
A

L
A

N
A

 

Violencia física 4 3 5 12 

Violencia psicológica 3 8 7 18 

Violencia sexual 0 0 0 0 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Otros  0 0 0 0 

C
O

M
. 

P
A

C
H

IA
 

Violencia física 0 2 0 2 

Violencia psicológica 1 1 1 3 

Violencia sexual 1 0 0 1 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Otros  0 0 0 0 

C
O

M
. 

A
. 

A
L

IA
N

Z
A

 

Violencia física 32 22 19 73 

Violencia psicológica 22 21 21 64 

Violencia sexual 0 0 0 0 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 
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Otros  0 0 0 0 

C
O

M
. 

F
A

M
IL

IA
 

Violencia física 1 1 1 3 

Violencia psicológica 18 18 24 60 

Violencia sexual 0 0 2 2 

Violencia económica 0 0 0 0 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Otros 0 0 0 0 

Otros (física y 

psicológica) 
0 0 1 1 

C
O

M
. 
G

. 
V

IG
IL

 

Violencia física 21 19 22 62 

Violencia psicológica 27 24 29 80 

Violencia sexual 0 0 0 0 

Violencia económica 3 0 1 4 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Otros  2 6 9 17 

C
O

M
. 
G

. 
A

. 
L

A
N

C
H

IP
A

 

Violencia física 75 57 80 212 

Violencia psicológica 22 29 30 81 

Violencia sexual 0 1 0 1 

Violencia económica 3 0 0 3 

Violencia patrimonial 0 0 0 0 

Otros  0 0 0 0 

Nota: Elaboración propia. Los datos son proporcionados por los registros en 

la Región Policial Tacna – 2019. Tomado de Registro de Región Policial 

Tacna – 2019. 

Analizando las encuestas realizadas a las personas que acuden a la comisaría, 

como al personal policial de turno, se determinan las siguientes cifras en cuanto 

la violencia en sus diferentes tipos: 
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• La violencia psicológica presenta el 49 % 

• Violencia física 49 % 

• Violencia sexual 0,5 % 

• Violencia económica 1 % 

• Violencia patrimonial 1 % 

En la comisaría de familia con las encuestas realizadas a una cantidad de 100 

personas se determina los siguientes porcentajes: 

• La violencia psicológica presenta el 55 % 

• Violencia física 35 % 

• Violencia sexual 5 % 

• Violencia económica 3 % 

• Violencia patrimonial 2 % 

También se determina que el 45 % de la cantidad de personas que realizan las 

denuncias en la comisaría de familia de Tacna no continúan con las acciones 

diligencias de sus casos, el 60 % estima que los espacios actuales no son los 

adecuados. 

En el personal policial el 90 % cree que hace falta más oficinas y ambientes 

adicionales para que se lleve a cabo las actividades policiales de manera 

íntegra y autónoma, el 85 % sugiere más efectivos policiales, el 60 % sugiere 

una atención especializada en temas familiares y el 70 % se encuentra 

capacitado para afrontar los asuntos referidos a la violencia familiar.  

Por otro lado, como se mencionó en el problema, la Encuesta Demográfica y 

de Salud Familiar– ENDES (2017), que es una de las investigaciones 

estadísticas más importantes que ejecuta de manera continua el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI), “con relación a la situación de 

violencia en Tacna, dice que ocupa el octavo lugar en violencia física, y 
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doceavo en violencia sexual en el país; durante el año 2017, la prevalencia 

de la violencia por parte de la pareja en mujeres alguna vez unidas fue de 

51,4 %; el tipo de violencia más frecuente fue el psicológico (45,5 %), seguido 

del físico (26,9 %) y sexual (4,9 %)” (Región Tacna, 2019, pp.84). 

Conclusión 

Se concluye que las personas que han sufrido algún tipo de violencia en el 

grupo familiar para poder hacer sus denuncias y afrontar las diligencias que 

se llevan a cabo durante el proceso de los diferentes casos, necesitan de 

espacios acondicionados y confortables que se adecúen a las actividades 

administrativas, de investigación policial, culturales, de capacitación y 

alojamiento dentro de la comisaría, donde también se brinden las funciones 

policiales la comodidad para la realización de sus actividades dentro de la 

institución. 

La carencia los espacios y la infraestructura adecuada tiene como 

consecuencia el desinterés por hacer uso de los ambientes de la comisaría 

de familia actual en la ciudad de Tacna. Es necesaria la inclusión de todas 

estas características que debe cubrir el diseño de la comisaria especializada 

de familia para mejorar las relaciones entre el personal de servicio policial y 

las personas que acuden a las comisarías. 

3.4. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA CIUDAD DE TACNA 

  3.4.1   Aspecto socio demográfico 

La ciudad de Tacna presenta un crecimiento demográfico a raíz de los 

procesos migratorios sucedidos entre los años de 1981 y 1993. Siendo 

los distritos más poblados el de Tacna y Coronel Gregorio Albarracín 

Lanchipa con un 33,78 % y 34,26 % respectivamente. 
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Tabla 4 

  Crecimiento poblacional de ciudad de Tacna 

DISTRITOS 

POBLACIÓN POR AÑOS 

1981 1993 2007 P-2017 

TACNA 97 173 117 168 94 428 93 818 

ALTO DE LA 

ALIANZA 
(1) 26 872 35 439 36 906 

CIUDAD NUEVA (1) 26 178 34 231 38 400 

POCOLLAY 1 359 10 445 17 113 19 836 

CORONEL 

GREGORIO 

ALBARRACÍN 

LANCHIPA 

(1) (1) 68 989 90 789 

TOTAL 98 532 180 663 250 200 293 784 

 

Nota: Elaboración propia. Se menciona en el PDU Tacna 2015-

2025, que los datos fueron tomados por el INEI, Censos 

Nacionales de Población y Vivienda 1993 y 2007. Donde también 

se menciona que, donde figura (1): Distritos que no estaban 

constituidos. Tomado de Plan de Desarrollo Urbano Tacna 2015-

2025. 

 3.4.2   Aspecto económico productivo 

En Tacna el crecimiento económico promedio fue de 4,3 %, en donde 

predomina la actividad comercial, seguida de la construcción, 

transporte y minería, son los ciudadanos de Chile los principales 

actores quienes demandan de la actividad comercial. Los cultivos de 

aceituna y orégano son los de mayor valor agregado. 
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La manufactura presenta problemas de informalidad con un 

crecimiento promedio del 6,1 %. 

La población económicamente activa está constituida desde los 14 

años, según el Ministerio de Trabajo en el 2011 y el 71,3 % es PEA, 

el resto de la población es inactiva. La actividad de servicio y comercio 

está conformada por el 68 % de la PEA mientras que en la industria 

es solo el 16 %. 

La intermediación financiera aumentó en los últimos años de un 9,1 a 

18,3 % entre los años 2007 y 2011, ello refleja las oportunidades 

productivas que exhibe la región, aunque las inversiones que llegan a 

Tacna están sujetas a un bajo riesgo por estar protegidas por la 

legislación del Estado (Plan de Desarrollo Urbano 2015-2025). 

3.4.3    Aspecto físico espacial 

La ciudad de Tacna presenta un crecimiento lineal y desordenado con 

problemas de invasión, quienes se han localizado en zonas de alto 

riesgo, así como han ocupado áreas verdes o recreativas, invasiones 

disfrazadas de la necesidad de vivienda. 

Destacan los equipamientos urbanos destinados a educación, salud y 

recreación pública; el sistema vial, se encuentra estructurado por vías 

arteriales, colectoras y locales; con un alto grado de 

congestionamiento en diversas zonas del centro de la ciudad debido 

a la débil consolidación de las principales vías arteriales y colectoras. 

Los servicios básicos (agua, desagüe y energía eléctrica) aún se 

presenta deficitario en su abastecimiento a la población. (Plan de 

Desarrollo Urbano Tacna 2015-2025) 
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 3.4.4   Aspecto físico biótico 

La ciudad de Tacna presenta unidades morfológicas de la costa, 

constituida por colinas y cerros; pampas y una amplia llanura aluvial; 

estas formas de relieve son moderadamente onduladas con 

vegetación muy escasa; y que por su calidad de suelos posibilitan su 

uso para la agricultura intensiva. 

La ciudad de Tacna, por su ubicación geográfica dentro de la zona 

climática subtropical presenta características propias de un clima 

templado cálido, las lluvias son insignificantes e irregulares en años 

normales; existe alta nubosidad; y se perciben dos estaciones bien 

contrastantes; el verano (diciembre-marzo) y el invierno (julio –

septiembre), mientras que el otoño y la primavera son estaciones 

intermedias;  las temperaturas medias alcanzan la máxima de 27,2”,C 

en verano (febrero) y la mínima de 9,5”C en invierno (julio), tal como 

lo señalan los registros de la estación climática Jorge Basadre -Tacna 

en el año 2017; los valores más altos de humedad del aire se registran 

durante el mes de junio, y agosto, es decir durante la estación del 

invierno, oscilando entre 81 % (Calana), 80 % (Basadre). 

La ciudad de Tacna se emplaza entre los niveles altitudinales de los 

500 y 1000 m s.n.m, constituye la cuenca seca del río Caplina, en tanto 

que la cuenca húmeda de sus nacientes se halla encima de los 3900 

m s.n.m. en la jurisdicción del distrito de Palca en la sierra de la 

provincia. (Plan de Desarrollo Urbano Tacna 2015-2025) 

 

3.5. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL LUGAR EN DONDE SE DESARROLLA EL 

PROYECTO 

  3.5.1   Aspecto físico espacial             
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          A. Ubicación y localización del terreno. 

El proyecto se localiza en la ciudad de Tacna, prolongación calle 

Venezuela en un terreno denominado Lote I-B, Sector 20 en Para 

Chico, ex Fundo Izara, es parte de una matriz subdividida en Sub 

Lote I-A, Sub Lote I-B, Sub Lote I-C y Sub Lote I-D se accede a través 

de la Calle Prolongación Venezuela y Calle 18. 

EL Lote I-B Tiene los siguientes linderos y Colindancias: 

Tabla 5 

Linderos y colindancias 

- Por el Norte: Colinda con la vía proyectada por el 

PDU 2015 – 2025 de Tacna en línea 

recta de 83,98 ml. 

- Por el Sur:  Colinda con terrenos de la Policía 

Nacional del Perú en línea recta de 

57,17 ml. 

- Por el Oeste: Colinda con el terreno del Estado 

‘’Fundación de Niños del Perú en 

línea recta de 119,20 ml. 

- Por el Este: Colinda con la Calle Prolongación 

Venezuela que se proyectada por el 

PDU 2015 - 2025 de Tacna en línea 

recta con 102,09 ml. 

Nota: Elaboración propia. Tomado de Municipalidad Provincial 

de Tacna (2018). Plano de Catastro. 

Área: Tiene un área de: 7556,43 m2  

Perímetro: El perímetro es de 362,56 ml. 
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El terreno es de propiedad del Ministerio del Interior a través de la 

PNP, para el pesente estudio se utilizará el terreno menor 

denominado sub Lote I-B ubicado en el sector. 

 Figura 12 

   Plano de ubicación del terreno 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de Dirección Policía 

Nacional del Perú XXI Región Tacna (2019). 

 

B. Topografía. 

El terreno es de forma ligeramente regular trapezoidal teniendo una 

ligera pendiente de Sur a Norte, que va desde el Nivel Cero (0,00 m) 

a un metro y sesenta centímetros (1,60 m) aproximadamente. La 

cual condiciona que el proyecto se desarrolle en plataformas en 

cuanto a la elaboración de la propuesta arquitectónica de la 

Comisaría Especializada de Familia para atención a víctimas de 

violencia familiar. Además, se describe su ubicación entre los 527 y 
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528 (m.s.n.m.) metros sobre el nivel del mar en un terreno 

relativamente plano con pendientes mínimas. 

Figura 13 

Topografía del terreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, 

Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020) y Municipalidad 

Provincial de Tacna, Plano de Catastro (2018). 

Figura 14 

Secciones de la topografía del terreno 

 

 

 

           

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Drone 

Deploy”,Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020). 
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Figura 15 

Vista Aérea del terreno 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, 

Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020).    

 

C. Estructura urbana y usos de suelo.  

La estructura urbana está conformada por elementos de fácil 

reconocimiento, para el análisis se ha considerado un radio de 

influencia aproximadamente de 300 m, identificándose entre ellos la 

avenida Manuel A. Odría, la calle Venezuela, terrenos destinados a 

otros usos, educación salud, residencial y terrenos eriazos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

52 

Figura 16 

Esquema de Radio de Influencia en la estructura urbana del 

área del proyecto 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Municipalidad Distrital de 

Tacna”, Plano de Catastro (2018) 

 

  Figura 17 

  Usos de suelo, según estructura urbana 

 

 

 

 

 

Nota: Contiguo al terreno se aprecian una serie de 

equipamientos destinados a educación, salud, otros usos 
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y vivienda. Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, 

Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020). 

 

Contiguos al área de estudio:  

Por la avenida Manuel A. Odría se tiene las siguientes Zonificaciones 

de: 

- Comercio (C1) 

- Otros Usos (OU) 

- Educación (E1) 

- Recreación pública (ZRP) 

- Residenciales (R3 y R6) 

- Servicios complementarios de salud (H1). 

Por la prolongación Venezuela proyectándose hasta conectar con la 

Asociación de Viviendas Las Palmeras, se tiene las siguientes 

zonificaciones de:  

- Residencial (R3) 

- Educación (E1) 

- Comercio (C7) 

- Otros Usos (OU) 

Por la vía proyectada por el Plan de Desarrollo Urbano de Tacna 

2015-2025, zonificada como Área de Afectación a Vías, se tiene las 

siguientes zonificaciones: 

-  Otros Usos (OU) 

- Residencial (R3) 

- Educación (E1) 
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- Comercio (C7) 

Donde se observa los equipamientos como, la Aldea Infantil San 

Pedro, seguido de la Gerencia de Ingeniería y Obras, actualmente 

consolidados, que interceptan con Vía proyectada por el PDU 2015 

– 2025 Tacna, denominado por el mismo como Área de Afectación a 

Vías.  

Figura 18 

 Zonificación del terreno y entorno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Plan de Desarrollo 

Urbano – Tacna 2015 -2025” [Sistema Arc GIS de la 

Municipalidad Provincial de Tacna]. 
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Equipamiento urbano 

En el radio de influencia se observa una serie de equipamientos dentro 

del área de estudio, según el PDU de Tacna 2015-2025 se observa la 

consolidación de equipamientos destinados educación, salud, 

albergue, seguridad, servicios públicos y otros.  

 

Figura 19 

Esquema de entorno de equipamientos urbanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Municipalidad 

Provincial de Tacna, Plano de Catastro” (2018). 
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Figura 20 

Entorno de equipamientos y viviendas residenciales contiguas 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de Drone Deploy, Escaneo Digital DJI 

Mavic Air (2020).  

 

Figura 21 

 Terrenos baldíos y de usos agrícolas 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, Escaneo Digital 

DJI Mavic Air (2020).    
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Figura 22 

Viviendas de usos residenciales y comerciales consolidados 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, Escaneo Digital 

DJI Mavic Air (2020). 

 

D. Expediente urbano . 

 

• Perfil urbano 

El perfil urbano del entorno colindante al terreno se presenta de 

la siguiente manera: Por la calle Venezuela presenta un perfil 

urbano en proceso de consolidación con edificaciones destinada 

a educación y vivienda se muestra también perfil rural deteriorado 

con focos de contaminación; Por la avenida Manuel A. Odría se 

encuentra consolidado con edificaciones destinadas a otros usos 

y vivienda. 
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Figura 23 

Delimitación del perfil urbano en el área de influencia 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Municipalidad 

Provincial de Tacna”, Plano de Catastro (2018). 

 

Figura 24 

Perfiles urbanos desde la calle prolongación Venezuela, vía 

proyectada según PDU 
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PERFIL URBANO ‘’B’’- Calle prolongación Venezuela. - Se observa un 

perfil con 03 niveles del colegio Innova School sobre las viviendas de 01 

nivel y los terrenos baldíos. 

 

PERFIL URBANO ‘’C’’ - Vía proyectada por el PDU-Tacna 2015-2025. - 

Se observa un perfil con 01 a 03 niveles entre el colegio Innova School y la 

Gerencia de Ingeniería y Obras. 

PERFIL URBANO ‘’D’ ’- Vía proyectada por el PDU-Tacna 2015-2025. - 

Se observa un perfil con predominancia 02 niveles del Equipamiento de la 

Aldea Infantil San Pedro seguido de terrenos Baldíos. 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, Escaneo Digital DJI 

Mavic Air (2020). 

Figura 25 

Perfil urbano “A” del terreno vista desde la calle prolongación Venezuela 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Registro fotográfico” (2019). 
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• Altura de edificación 

El terreno se ubica en una zona urbana en proceso de 

consolidación, observando en los linderos del área de estudio 

varios terrenos baldíos, así como equipamientos y viviendas 

de uno (1) a tres (3) niveles por la calle prolongación Venezuela 

y la vía proyectada por el PDU – Tacna 2015-2025. 

Figura 26 

Altura de edificación 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Municipalidad Provincial 

de Tacna”, Plano de Catastro (2018). 
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 Figura 27 

 Altura de edificación desde la prolongación de la calle 

Venezuela 

Nota: Desde la prolongación de la calle Venezuela en la parte nor este 

del terreno se aprecia una edificación de dos pisos, y en la parte 

inferior de la calle no existen edificaciones es una zona eriza. 

Elaboración propia, tomado de “Registro fotográfico” (2019). 

 

• Estado de conservación de las edificaciones 

“Contigua al área del terreno se pueden identificar diversas 

edificaciones, cuyo estado de conservación van desde el malo, 

regular y bueno, ya que esta zona encuentra en proceso de 

consolidación” (Zapata, 2018, pp.128). 
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Figura 28 

Estado de conservación de las edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Municipalidad 

Provincial de Tacna”, Plano de Catastro (2018). 
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Figura 29 

Estado de conservación de las edificaciones desde la     calle 

prolongación Venezuela  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Por la prolongación de la calle Venezuela y las demás vías 

se aprecian edificaciones en buen estado de conservación y 

terrenos eriazos. Elaboración propia, tomado de “Registro 

fotográfico” (2019). 

• Material predominante 

En las edificaciones adyacentes del área del proyecto 

predomina los muros de ladrillo, bloques de concreto, 

columnas y losas de concreto armado. Se observa también un 

menor porcentaje en edificaciones con material prefabricado 

en las azoteas, y un número reducido de edificaciones con 

bloqueta, materiales rústicos entre otros terrenos baldíos, 

eriazos y cultivables. 
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Figura 30 

Material predominante 

  

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Municipalidad Provincial de 

Tacna”, Plano de Catastro (2018). 
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construcciones, en dos niveles, el estado de las edificaciones se 

muestra variado, van desde el bueno, regular y precario, predomina 
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en muros las edificaciones de ladrillo y bloqueta, los demás elementos 

estructurales son de concreto armado. 

                       

    3.5.2  Aspecto de vialidad 

   A. Infraestructura vial 

La infraestructura vial adyacente al terreno está dada por vías 

de primer orden como la avenida Manuel A. Odría y la avenida 

Circunvalación que se articulan con toda la ciudad, así como la 

prolongación de la calle Venezuela que se articula con la 

avenida Circunvalación encontrándose en proceso de 

consolidación, otra vía es la calle proyectada según el PDU en 

proceso de consolidación hasta cierto tramo colindante con la 

prolongación Venezuela y la calle 18 adyacente al terreno de la 

Policía Nacional, las condiciones de accesibilidad aún no son las 

adecuadas requiriendo un mantenimiento cuando se ejecute el 

proyecto por la prolongación Venezuela. 
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Figura 31 

Infraestructura vial 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Municipalidad Provincial 

de Tacna”, Plano de Catastro (2018). 

 

Figura 32 

 Sección vial de la avenida Manuel A. Odría 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Plan de Desarrollo Urbano Tacna 2015-

2025”. 
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Figura 33 

 Avenida Manuel A. Odría 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de Registro fotográfico (2019). 

Figura 34 

Sección vial de la avenida Jorge Basadre Grohmann 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de Plan de Desarrollo Urbano Tacna 2015-2025. 

La calle prolongación Venezuela, colindante al terreno articula 

el área en estudio con las demás vías de integración regional. 

Figura 35 

Sección vial de la calle prolongación Venezuela 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de 

Plan de Desarrollo Urbano Tacna 

2015-2025. 
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Figura 36 

        Calle prolongación Venezuela 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de 

Registro fotográfico (2019).  

 

La vía proyectada por el PDU Tacna 2015-2025, actualmente se 

encuentra como una trocha carrozable pasando por terrenos 

agrícolas en proceso de consolidación hasta el tramo de la 

prolongación Venezuela. 

 

Figura 37 

Sección vial proyectada por el Plan de Desarrollo Urbano Tacna 

2015-2025 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de Plan de Desarrollo 

Urbano Tacna 2015-2025. 
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B. Transporte 

El transporte público y privado se da por la avenida Manuel A. 

Odría, con gran fluidez, por ella circulan diferentes líneas de 

transporte como los microbuses de la ruta “A”, ruta 8, 35, 7, y 

otros que brindan el servicio a la parte sur oeste de la ciudad 

de Tacna. 

 

Por la avenida Jorge Basadre Grohmann Oeste, se da el 

transporte de servicio público, camiones de carga pesada, 

buses de viaje, vehículos particulares, taxis y motos lineales. 

 

Por la calle prolongación Venezuela, circulas taxis, motos 

lineales y vehículos particulares en general, resaltando gran 

cantidad de las movilidades escolares por la institución 

educativa localizada en el sector. 

 

Por la vía proyectada por el PDU-Tacna 2015-2025, circulan 

motos lineales en menor cantidad, por encontrase en estado 

de trocha entre los terrenos agrícolas. 

 

Por la calle nro. 18 circulan taxis, motos lineales y vehículos 

particulares en general, y también gran cantidad de 

movilidades escolares. 
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Figura 38 

Transportes en la avenida Manuel A. Odría. 

 

 

 

 

 

Nota: se aprecia la circulación de transport6e público y privado   por 

la avenida Manuel A. Odría. Elaboración propia, tomado de Google 

maps y Registro fotográfico (2019). 

Elaboración: Propia. 

3.5.3  Infraestructura de servicios 

El área, materia del estudio, cuenta con todos los servicios básicos 

en razón de que se encuentra en zona urbana, por lo tanto, las 

habilitaciones urbanas adyacentes cuentan con los servicios 

básicos. 

A. Agua y desagüe 

El abastecimiento de agua está a cargo de la empresa EPS 

Tacna sociedad anónima, encargada de brindar el servicio de 

agua potable en la ciudad de Tacna, la red secundaria tiene su 

punto final en la calle prolongación Venezuela y la red principal 

en la avenida Manuel A. Odría. 
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Figura 39 

Red de agua potable 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Plan de Desarrollo 

Urbano Tacna 2015-2025” (cobertura de servicio agua 

potable). 

El servicio de desagüe con una red de 8” CSN pasa 

colindante al terreno. 
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Figura 40 

Red de desagüe y alcantarillado 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Plan de Desarrollo 

Urbano Tacna 2015-2025” (cobertura de redes de 

alcantarillado). 

   Figura 41 

Ubicación del punto de desagüe en el terreno de intervención 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Registro fotográfico 

(2019)”. 



 

 

73 

B. Energía eléctrica 

Adyacente al terreno, la empresa generadora y 

comercializadora de energía eléctrica brinda este servicio y 

existen diferentes redes que facilitan el acceso a este servicio, 

la red principal de energía eléctrica viene de la avenida Jorge 

Basadre Grohmann. 

Figura 42 

Servicio de energía eléctrica 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Plan de Desarrollo 

Urbano Tacna 2015-2025” (cobertura de servicio 

eléctrico). 
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Figura 43 

  Ubicación de la red y postes de energía eléctrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se observa ubicación de los postes más cercanos del 

terreno de intervención donde existe un poste dentro del 

terreno dos en la calle prolongación Venezuela. Elaboración 

propia, tomado de “Registro fotográfico” (2019). 

 

C. Telefonía 

Los servicios de telefonía se brindan a través de diferentes 

sistemas, ya sea digital o por cable, brindándolas todas las 

empresas establecidas en este rubro en la ciudad. 

D.  Limpieza pública 

El servicio de limpieza pública está a cargo de la Municipalidad 

Provincial de Tacna y se brinda diariamente por la avenida 

Manuel A. Odría, sin embargo, por la prolongación de la calle 

Venezuela este servicio es restringido existiendo una serie de 

desmontes y focos infecciosos. 
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Figura 44 

Cobertura de limpieza pública 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Plan de Desarrollo 

Urbano Tacna 2015-2025” (cobertura de servicio limpieza 

pública). 

3.5.4 Características físico naturales 

         A.  Fisiografía 

Predomina la presencia de diferentes terrazas de tipo aluvial 

caracterizados por superficies planas causadas por la erosión 

del río Caplina, con una topografía relativamente llana las que 

tuvieron un uso de suelo agrícola, con la presencia de 

depósitos de arcilla y grava. 
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Figura 45 

Fisiografía 

 

       

 

 

Nota: Se aprecia las diferentes terrazas que caracterizan al 

terreno. Elaboración propia, tomado de “Registro 

fotográfico” (2019). 

B.  Clima 

Según el Plan de desarrollo Urbano 2015-2025 (2015): La 

ciudad de Tacna presenta características propias de un clima 

templado cálido, con lluvias poco significativas e irregulares en 

años normales; alta nubosidad; con dos estaciones bien 

contrastantes: el verano y el invierno mientras que el otoño y 

la primavera son estaciones intermedias; las temperaturas 

medias alcanzan la máxima de 27,2 °C en verano (febrero) y 

la mínima de 9,5 °C en invierno (julio). (pp. 119,120) 

 

Los valores más altos de humedad del aire se registran durante 

los meses de junio, julio y agosto, durante la estación del 

invierno, oscilando entre 81 % y 80 % y los valores más bajos 

de humedad del aire se registran durante los meses de enero, 

febrero y marzo, es decir, durante la estación del verano, 



 

 

77 

oscilando entre 69 % y 79 %. (pp. 120). “Las precipitaciones 

pluviales (lluvias) son mínimas e irregulares, con finas garúas 

en la costa durante el invierno hasta máximas de 80 mm en 

verano (años excepcionales por el fenómeno El Niño)”. (Plan 

de Desarrollo Urbano de Tacna, 2015, pp. 120) 

 

• Asoleamiento 

   “La trayectoria solar en la ciudad de Tacna es de este a oeste 

y la incidencia solar cambia según las estaciones, siendo en 

verano 10 horas sol/día, otoño 7 horas sol/día, invierno 6 

horas sol/día y primavera 7 horas sol/día” (Plan de Desarrollo 

Urbano Tacna 2015-2025). 
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 Figura 46 

 Carta solar en verano 

 

 

  

                               

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Estimación de irradiación solar y 

cálculo de coordenadas solares” [Programa GEOSOL – v 2.0], (2003). 
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Figura 47 

Carta solar en otoño 

 

Nota: Estimación de irradiación solar y cálculo de coordenadas solares 

[Programa GEOSOL – v 2.0], (2003). Elaboración: Propia. 
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Figura 48 

Carta solar en invierno 

 

Nota: Estimación de irradiación solar y cálculo de coordenadas solares 

[Programa GEOSOL – v 2.0], (2003). Elaboración Propia. 
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Figura 49 

Carta solar en primavera 

 

Nota: Estimación de irradiación solar y cálculo de coordenadas 

solares [Programa GEOSOL – v 2.0], (2003). Elaboración: Propia. 
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•     Vientos  

      “La dirección de los vientos en el ámbito de estudio   se da 

de Suroeste a Noroeste, con una velocidad de 6,9 

km/hora” (Plan de Desarrollo Urbano Tacna 2015-2025). 

 

Figura 50 

 Dirección de los vientos 

 

 

 

 

 

 

Nota: Se aprecia la dirección de los vientos de sur oeste a 

noreste. Elaboración propia, tomado de “Municipalidad 

Provincial de Tacna”, Plano de Catastro (2018). 

C. Geología 

“En la zona de estudio se ha determinado el perfil estratigráfico 

que está constituida por una capa superficial de arenas limosas 

(tierra de chacra) y desmontes residuales hasta una profundidad 

de 1,25 m seguido de gravas arenosas con poco fino no plástico, 
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en estado semi macizo, presenta bolonería aislada siendo 

suelos de lechos de río situados por gravedad debido al 

transporte de las aguas; el estrato de suelo que forma parte del 

contorno se compone de  concentraciones moderadas de 

sulfatos y cloruro” (INEI, 2017, pp.78). 

Donde la capacidad portante del suelo en la zona de estudio es 

de 3,53 kg/cm2 aproximadamente. 

Figura 51 

  Geología 

 

 

                                             

 

 

Nota: Se aprecia en el terreno estratos superficiales que 

condicionan el diseño y el proceso constructivo. Elaboración 

propia, tomado de “Registro fotográfico” (2019). 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

84 

D. Ecosistema 

Figura 52 

 Ecosistema 

 

Nota: Se aprecia en las imágenes que el ecosistema rural viene siendo transformado 

a un ecosistema urbano, por las diferentes actividades urbanas en el sector, se 

aprecian además diferentes edificaciones en proceso de consolidación en todo su 

entorno. Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, Escaneo Digital DJI Mavic 

Air (2019) y Municipalidad Provincial de Tacna, Plano de Catastro (2018). 

 

3.5.5   Aspecto Tecnológico Constructivo 

A.   Materiales De Construcción 

Los diferentes materiales para uso en la construcción deben 

tener como característica común la durabilidad en relación al 

uso, satisfaciendo otros requisitos como la dureza, resistencia 
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mecánica, resistencia al fuego, facilidad de limpieza entre 

otros. 

 

B.  Tecnología Constructiva 

Los nuevos sistemas constructivos manifiestan un aspecto 

muy importante en el desarrollo de próximas edificaciones y 

urbanizaciones en general, debido a que en su mayoría 

involucran menos peso en la edificación, menos costo, mayor 

rapidez constructiva y mayor calidad y sobre todo un 

compromiso sostenible de los recursos, es así que se 

consideran nuevas alternativas más eficientes y que generen 

menos impactos negativos. 

 

El sistema constructivo a optar teniendo en cuenta el tipo de 

edificación, financiación y necesidades del usuario, estos entre 

otros pueden ser: 

• Sistema Aporticado 

• Sistema mixto 

• Prefabricados en madera, acero, concreto, plástico, vidrio, 

etc. 

La prefabricación es la manera industrial de acelerar 

masivamente la construcción de edificaciones. No se trata de 

la obtención de productos nuevos; sino a la producción de 

varios productos con materiales disponibles de una forma 

tecnificada. 
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CAPÍTULO IV 

MARCO NORMATIVO 

 

4.1 ANTECEDENTES NORMATIVOS 

A. Sistema Nacional de Estándares de Urbanismo 

Documento de Trabajo del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 

(2011), en el Capítulo II.- Normalización de Equipamiento Urbano y Propuesta 

de Estándares, 2.8. Equipamiento de Seguridad, dice que “las edificaciones para 

la seguridad pública responden a la función que tiene el Estado de proteger el 

libre ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las personas, así 

como mantener y restablecer el orden interno democrático y el orden público. 

Los criterios de distribución de los establecimientos correspondientes a las 

fuerzas del orden, así como las características de sus edificaciones responden 

a criterios propios de su gestión”. 

 

B. Reglamento Nacional de Edificaciones – Ministerio de Vivienda 

Construcción y Saneamiento, Titulo III Edificaciones, III.1. Arquitectura, 

Norma A.080 Oficinas (2006), en su Artículo 1 indica que “se denomina oficina 

a toda edificación destinada a la prestación de servicios administrativos, 

técnicos, financieros, de gestión, de asesoramiento y afines de carácter público 

o privado”. 

Las condiciones de habitabilidad y funcionalidad están referidas a los aspectos de 

uso, accesibilidad, ventilación e iluminación. 

C.  “Normas y procedimientos que regulan la construcción de locales 

policiales para el funcionamiento de unidades y subunidades de la Policía 

Nacional del Perú” (2016, 2 de julio). 

‘’LINEAMIENTOS 
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Para la ejecución de los proyectos de pre-inversión en la construcción de los 

locales policiales: 

1. DEL TERRENO 

“(a) Localización estratégica y preferente en una zona urbana consolidada, 

o en una zona rural de expansión urbana respectivamente. (b) Contar con 

la inscripción en los Registros Públicos a nombre del Ministerio del Interior 

– Policía Nacional del Perú. (c) Accesibilidad peatonal y vehicular 

adecuada. (d) Las áreas de los locales policiales serán determinadas en 

función de la actividad que se desarrollará en ella, su organigrama y 

cantidad de personal, distinguiendo áreas techadas (construidas) y libres; 

debiendo ser aprobada por el área de Arquitectura de la Dirección 

Ejecutiva de Infraestructura y Equipamiento de la Policía Nacional del 

Perú. (e) Para el caso de divisiones de investigación criminal y comisarias 

urbanas PNP se deberá contar con un área mínima de 1000,00 m2 que 

posibilite incrementar superficies techadas de nuevos servicios conforme 

evolucione la densidad poblacional y la incidencia delictiva” (Cruz, 2017, 

pp.116). 

2. DEL DISEÑO 

“(a) El tipo de edificación de los locales policiales estará orientada a la 

función policial que se desarrollará, y la organización espacial será el 

reflejo de una programación arquitectónica previa, aprobada por la 

Dirección de Infraestructura y Equipamiento de la Policía Nacional del 

Perú, y para cada caso contará con el organigrama funcional de la unidad 

o subunidad. (b) En la orientación de los volúmenes arquitectónicos será 

determinante aprovechar o proteger los espacios del asoleamiento, la 

ventilación natural y, de existir lluvias intensas adaptándolas a cada zona 
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particular. (c) El diseño debe considerar el aislamiento térmico, acústico y 

de seguridad relacionado directamente con el tipo de actividad policial que 

realizará. (d) Los elementos que conformarán las edificaciones deben 

reflejar la imagen institucional, observarán los principios de diseño y 

dotarán de comodidad óptima a los usuarios para el cumplimiento de sus 

funciones, debiendo destacar en la frontera el escudo Institucional  y la 

denominación POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ. (e) Para efectos que el 

jefe de unidad o subunidad ejerza un control visual, así como una 

adecuada atención al público, la zonificación de la jefatura (despacho, 

dormitorio y servicio higiénico) estará en el primer piso. (f) Respetando las 

ordenanzas municipales y cuando la dimensión de los terrenos lo 

permitan, los locales policiales deberán contar con una separación, desde 

el límite de propiedad hacia el frontis principal, de seis metros como 

mínimo para protección de la instalación, la cual puede generar áreas de 

estacionamientos con rejas corredizas. (g) Las áreas destinadas a la 

detención de personas deben estar ubicadas en el primer piso del local, 

ser restringidas al público y permitir el control visual del personal policial. 

(h) El uso de ventanas será con vidrio translucido, a efectos de evitar 

cortinajes y/o persianas. (i) Los torreones de vigilancia de los locales 

policiales que lo requieran se ubicarán en los vértices del perímetro de las 

instalaciones, en zonas geográficas consideradas críticas debido a la 

influencia y presencia de narcotráfico, rezago de la subversión y 

delincuencia común. (j) Los ambientes de armería, sala de 

comunicaciones y grupo electrógeno deberán ubicarse estratégicamente, 

privilegiando el criterio de seguridad. (k) Los locales policiales deben 

contar con accesos directos hacia la azotea, con la finalidad de repeler 

posibles ataques” (Yanarico, 2019, pp.114). 



 

 

89 

3. DEL ÁREA MÍNIMA DE CONSTRUCCIÓN 

a) “Las áreas mínimas de construcción de los locales policiales 

serán determinadas en función de la actividad que se 

desarrollará en ella, su organigrama, cantidad de personal y 

categoría, distinguiendo áreas techadas (construidas) y libres, 

observando las normas establecidas en el Reglamento Nacional 

de Edificaciones (RNE), debiendo ser aprobadas por el área de 

Arquitectura de la Dirección Ejecutiva de Infraestructura y 

Equipamiento de la Policía Nacional del Perú” (DL Nro.1267, 

2015, pp.81). 

b) “Para determinación del área construida de locales para 

funcionamiento de divisiones de investigación criminal, 

comisarías, y puestos de vigilancia de fronteras, se efectuará 

teniendo en consideración el tipo o categoría, la incidencia 

delictiva de la zona, densidad poblacional, factores o hechos 

trascendentes descritos en el Informe de Estudio de Estado 

Mayor (IEEM), Apreciación de Situación (AS) y Apreciación de 

Inteligencia (AI) de la jurisdicción, desarrollándose 

seguidamente un estudio de programación arquitectónica de 

acuerdo al organigrama funcional, definiéndose los ambientes y 

aplicándose las áreas mínimas que a continuación se detallan: 

(1)  Comisarías urbanas. Comisaría Tipo A, área requerida de 

construcción: 1831,63 m². Comisaría Tipo B, área requerida de 

construcción: 1417,75 m². Comisaría Tipo C, área requerida de 

construcción: 815,56 m².” (DL Nro.1267, 2015, pp.81). 

4. RANGO DEL RECURSO HUMANO 

c) “Para las condiciones del funcionamiento de las divisiones de 

investigación criminal, comisarías, puestos de vigilancia de 
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fronteras y otras unidades y subunidades PNP es necesario 

indicar la capacidad que deben tener éstas, considerando 

turnos, distribución del personal y las características funcionales 

que las definen, como a continuación se detalla: (a) Comisarías 

urbanas (1) Comisaría Tipo A, personal requerido para 

infraestructura preestablecida: 120 efectivos policiales, con 

capacidad para incrementar hasta 120 efectivos policiales 

adicionales; considerando turnos y distribución del personal; 

Rango: [120, 240]. (2) Comisaría Tipo B, personal requerido 

para infraestructura preestablecida: 60 efectivos policiales, con 

capacidad para incrementar hasta 59 efectivos  policiales 

considerando los turnos y distribución del personal; Rango: [60, 

120]. (3) Comisaría Tipo C, personal requerido para 

infraestructura preestablecida: 30 efectivos policiales, con 

capacidad para incrementar hasta 29 efectivos policiales 

considerando los turnos y distribución del personal; Rango: [30, 

60]” (DL Nro.1267, 2015, pp.82). 

5. FACTOR POBLACIÓN 

“La población y la jurisdicción de las divisiones de investigación criminal, 

comisarías, puestos de vigilancia de fronteras y otras unidades y 

subunidades PNP son determinantes para establecer las categorías y 

tipologías, respectivamente. Comisarías urbanas: Tipo A, Rango de 

población: [80 000 – 160 000] habitantes. Tipo B, Rango de población: 

[40 000 – 80 000] habitantes. Tipo C, Rango de población: [20 000 – 40 

000] habitantes” (Yanarico, 2019, pp.121). 
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6. FACTOR INCIDENCIA DELICTIVA 

d) “Para establecer categorías y tipo de divisiones de investigación 

criminal, comisarías, puestos de vigilancia de fronteras y otras 

unidades y subunidades PNP, es necesario considerar la 

incidencia delictiva que se sustenta en la estadística policial. (a) 

Comisarías urbanas. Tipo A, Incidencia Delictiva: [40 - 80] 

denuncias / día. Tipo B, Incidencia Delictiva: [20 - 40] denuncias 

/ día. Tipo C, Incidencia Delictiva: [10 - 20] denuncias / día’’ 

(Policía Nacional del Perú Directiva nro. 04-13-2016-DIRGEN-

PNP/DIRNGI-B., [2016, 2 de julio])” (DL Nro.1267, 2015, pp.82). 

. 
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CAPÍTULO V 

PROPUESTA 

5.1.   CONSIDERACIONES PARA LA PROPUESTA  

5.1.1 Condicionantes 

                 A. Del terreno. 

  El terreno es de forma regular con una ligera pendiente, de sur oeste 

a noreste y con plataformas debido a los diferentes movimientos de 

tierras efectuados en el terreno generando, un terreno apto y con 

cualidades físico natural que contribuyen para la construcción de la 

comisaría de la familia. 

B. Accesibilidad. 

La accesibilidad hacia al terreno se propone por la Av. Manuel A. Odría 

por ser considerada como una vía de primer orden y con mejores 

condiciones de accesibilidad.  
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Figura 53 

Condicionantes del sistema físico espacial: forma, topografía y 

accesibilidad 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “Drone Deploy”, 

Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020) y Municipalidad 

Provincial de Tacna, Plano de Catastro (2018). 

D. s 

La mejor visual hacia el proyecto es la que presenta la prolongación calle 

Venezuela, la calle proyectada según PDU se encuentra en proceso de 

consolidación, por lo tanto, la prolongación Venezuela representa la única 

vía con las mejores visuales hacia el proyecto. 
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Figura 54 

Condicionantes del sistema físico espacial: visuales 

 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de Registro fotográfico (2019) y Municipalidad 

Provincial de Tacna, Plano de Catastro (2018). 

5.1.2    Determinantes. 

Las determinantes para la propuesta de la Comisaría de la familia, se basaron 

en las diferentes Normativas de habitabilidad, funcionabilidad, componentes 

y dotación de servicios. 

“Los  proyectos para seguridad y oficinas deben contar con estudios de 

impacto vial,  deben contar con iluminación y ventilación natural y artificial, 

sistemas de detección y extinción de incendios, la capacidad de las 

instalaciones se determinaran en base a las personas que hagan uso de este 

servicio,  deben contar además con accesos para discapacitados, los anchos 

de los pasajes dependerán de la longitud del pasaje, contarán con servicios 

higiénicos para empleados, público y discapacitados, deberán tener 

estacionamientos sobre el predio en que se edifican” (Zapata, 2018, pp.69). 

 

Prolongación Calle Venezuela 
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5.1.3    Criterios de diseño. 

El diseño arquitectónico de la Comisaría Especializada de Familia tiene como 

finalidad satisfacer las demandas de espacios seguros y confortables, que 

permitan optimizar el desarrollo de las funciones y atribuciones de la Policía 

Nacional, y la Comisaría como célula básica, proyecto que se desarrolló 

considerando los criterios de habitabilidad, estética y tecnología, para el cual 

se han tenido en cuenta la función, la forma, la organización, el entorno físico, 

y otros criterios que permitan la integración de la policía con la ciudadanía, 

por lo tanto: 

 

• El proyecto se debe integrar a los nuevos procesos urbano 

arquitectónicos que se viene produciendo en el lugar y su entorno. 

• La tipología de la Comisaría Especializada de Familia debe obedecer a 

los criterios que contempla la Policía Nacional en sus edificaciones con 

criterios estéticos, funcionales y tecnológicos. 

• El proyecto debe considerar un acceso para el personal que labora en la 

Comisaría, sin dejar de lado la accesibilidad para la ciudadanía que es a 

quienes brinda su atención.  

• La legibilidad es otro criterio a utilizar que nos permitirá ayudar al usuario 

a identificar la circulación y trasladarse a todos los espacios según su 

función o necesidad. 

• La caracterización de los espacios es otro criterio que es asumido en la 

que se pueda reconocer la diferencia entre uno y otro espacio. 

• En cuanto al aspecto tecnológico el proyecto deberá contemplar un 

sistema constructivo, así como también el tipo de materiales y acabados 

que ha de usarse en los espacios, los cuales resaltan las características 

de estos de acuerdo a las diferentes funciones que se realizan en ellos. 
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• “Las áreas de los locales policiales serán determinadas en función de la 

actividad que se desarrollará en ella, su organigrama y cantidad de 

personal, distinguiendo áreas techadas (construidas) y libres; debiendo 

ser aprobada por el área de Arquitectura de la Dirección Ejecutiva de 

Infraestructura y Equipamiento de la Policía Nacional del Perú. Los 

elementos que conformarán las edificaciones deben reflejar la imagen 

institucional” (Yanarico, 2019, pp.122).  

 

5.1.4     Premisas de diseño. 

a) Aspecto de la estructura básica del conjunto arquitectónico 

En cuanto a los criterios físico, formal y espaciales, tomados para 

solucionar las necesidades requeridas por las actividades principales se 

puede mencionar los tres componentes en los que se basa la 

estructuración de la propuesta y estos son:  

 

- Ejes de organización 

Generar una trama con ejes articuladores ortogonales 

representados por las caminerías en unión con los pasillos 

principales en torno a un núcleo central organizador. Los mismos 

ejes conllevan a la articulación de ejes secundarios de circulación 

que permitirán una fluidez para el desarrollo de las actividades. 

- Los núcleos de actividades 

El conjunto arquitectónico deberá contemplar núcleos de 

actividades según las zonas determinadas en la programación 

arquitectónica. Donde se tiene también núcleos de recreación 
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activa y pasiva que se deben generar fuera de la edificación 

techada.  

- Las áreas o espacios 

Respetar la programación arquitectónica previa, aprobada por la 

Dirección General (DIRGEN) y la Dirección Nacional de Gestión 

Institucional (DIRNGI) de la Policía Nacional del Perú. También se 

deberán proponer espacios donde sus dimensiones y sus 

requisitos responden al análisis previo. Será indispensable la 

conexión con los ejes de organización. 

 

b) Aspecto de la geometrización del conjunto arquitectónico 

La geometrización de los volúmenes arquitectónicos responderán a la 

configuración del terreno, su entorno, asoleamiento, orientación y 

demás requerimientos que conllevarán a generar espacios confortables 

desde espacios de gran superficie a superficies menores. Teniendo en 

cuenta las relaciones idóneas entre actividades generando la 

racionalidad entre espacio forma y función. 

El orden geométrico de los volúmenes se proyectará de acuerdo al 

concepto de la propuesta generando núcleos ordenadores y ejes 

ortogonales.  

c) Aspecto del medio físico 

Con respecto al terreno se articula a la estructura urbana a través de la 

prolongación calle Venezuela y la vía proyectada por el PDU 2015-2025. 

Por ende, permitirá definir dos puntos de acceso tanto peatonal como 

vehicular, donde el ingreso principal a la propuesta será por la 

prolongación de la calle Venezuela. 

“En la orientación de los volúmenes arquitectónicos será determinante 

aprovechar o proteger los espacios del asoleamiento, la ventilación 
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natural y, de existir lluvias intensas adaptándolas a cada zona particular” 

(Yanarico, 2019, pp.135). 

 

d) Aspecto ambiental 

Se aprovechará todas las condiciones climáticas favorables, y se 

controlará aquello que no es favorable por medios tecnológicos o 

naturales. 

Sobre la vegetación y áreas verdes se considerará en los espacios 

abiertos, pero en mayor intensidad en el área de expansión al sur del 

terreno. 

Asimismo, se propondrá la utilización de árboles, arbustos y césped en 

jardines verdes y secos con criterio, tomando en cuenta la problemática 

del agua en la ciudad de Tacna. 

Se debe proponer la vegetación con un tratamiento especial de acuerdo 

a la superficie y al entorno que lo delimita al espacio abierto.  

e) Aspecto espacial y formal del conjunto 

Características espaciales a considerar: 

Se proyectará una imagen arquitectónica que exprese el carácter de un 

establecimiento público destinado a seguridad con tecnología y 

modernidad según sus funciones. 

Habrá una clara categorización de los espacios abiertos, contrastando 

la ‘’Losa deportiva – patio de formación’’ sobre los demás, y 

brindándoles la correcta orientación hacia el norte.  
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La circulación peatonal deberá articular los nodos de actividades a 

realizar en los espacios abiertos. Encaminándolos a los ingresos 

internos de los volúmenes arquitectónicos.  

Se buscará dotar la máxima flexibilidad y adaptabilidad al diseño con el 

fin de que los ambientes puedan adaptarse a los cambios y 

modificaciones de proyecto a futuro. 

 

Características formales a considerar: 

Se deberá resaltar una legible jerarquía de los volúmenes dentro del 

conjunto de la propuesta, el mismo que mostrará como un volumen 

unificado.  

La jerarquía volumétrica dentro del contexto de la propuesta conllevará 

a expresar las cualidades de una institución policial que transmitirá una 

esencia de orden, protección y seguridad policial. Añadiendo también 

algunos elementos arquitectónicos que generan acogimiento al usuario 

externo que hará uso de la comisaría.  

El uso de caminarías, rampas, puentes peatonales, patios exteriores, 

zonas de recreación pasivas y activas, que se generan en los espacios 

abiertos ayudarán en la definición formal del conjunto generando así una 

integración armoniosa entre los volúmenes y su entorno dentro del 

terreno.  

5.2.    PROGRAMACIÓN 

Se consideran todos los espacios agrupados respectivamente según sus 

zonas incluyendo los espacios de área libre y zonas complementarias 

(Ver lámina L-1 del Tomo II)                 
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5.3.   CONCEPTUALIZACIÓN Y PARTIDO 

El concepto arquitectónico surge de la abstracción la insignia de la 

dirección de familia y personas vulnerables, donde se visualiza en el 

escudo, varios elementos representativos de la Comisaría de la Familia. 

Figura 55 

Insignia de la Dirección de Protección de la Familia y Personas Vulnerables y 

boceto 

 

Nota: Elaboración propia, tomado de “insignia de la 

dirección de protección de la familia y personas 

vulnerables de la Policía Nacional del Perú”. 

 

Figura 56 

  Proceso de conceptualización 
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VOLUMETRÍA GENERAL 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

5.4. ZONIFICACIÓN  

 (Ver lámina L-04 del Tomo II).          

VOLUMETRÍA CONCEPTUAL 
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5.5.   SISTEMATIZACIÓN             

5.5.1    Sistema funcional 

Contiguo a la zonificación general y específica de los espacios a proyectarse 

se identifican las actividades en base a las funciones policiales al servicio de 

las personas que harán uso de los espacios de la comisaría. (Ver lámina L-05 

del tomo II). 

 

5.5.2    Sistema de movimiento y articulación  

Muestran los flujos y direcciones que generan los usuarios en sus 

desplazamientos con relación a las funciones de los espacios, donde se 

determina que el primer nivel es usado por todos los tipos de usuarios, el 

segundo tiene un uso policial y público, y finalmente, el tercer nivel es de uso 

privado para el personal policial (Ver lámina L-06 del tomo II).  

 5.5.3    Sistema de espacios abiertos 

Se indican los flujos que conectan los espacios cerrados con los espacios 

abiertos donde resaltan los espacios de losa deportiva y la zona de 

estacionamiento por poseer grandes superficies (Ver lámina L-07 del tomo II).

      

5.5.4     Sistema edilicio 

Para el sistema edilicio se ha considerado tres niveles para los bloques 

principales policiales y un nivel para el auditorio, en el cual se organizan en 

una trama ortogonal alrededor de la losa deportiva. (Ver lámina L-07 del tomo 

II).     

5.5.5     Sistema de imagen y paisaje 
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Se indican las características y de la imagen y paisaje en el emplazamiento 

de la masa edilicia de la edificación con los espacios abiertos, elementos 

verdes y superficies de piso duro que definen barreras ecológicas, espacios 

de ingreso, retiros y espacios exteriores afines de la propuesta. (Ver lámina L-

07 del tomo II). 

5.6.    ANTEPROYECTO  

El anteproyecto arquitectónico abarca en su desarrollo los planos de 

ubicación y localización, planimetría por niveles, plano de techos, cortes 

generales, elevaciones generales, trazado de planimetría y la maqueta 

virtual del conjunto. (Ver Lámina UL-01, PL-01 al PL-08 y R1 al R-02) 

5.7.    PROYECTO 

En el desarrollo del proyecto arquitectónico se detalla las plantas, cortes y 

elevaciones por bloques y también contiene detalles arquitectónicos, 

detalles constructivos, planos de seguridad y evacuación y la maqueta virtual 

del conjunto. (Ver Lámina A-01 al A-34, D-01 al D-06, SE-01 al SE-08 y R-

01 al R02)  

5.8.    DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO                                                         

5.8.1 Memoria descriptiva  

PROYECTO : “DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE COMISARÍA 

ESPECIALIZADA DE FAMILIA PARA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR EN LA CIUDAD DE TACNA, 2019” 

UBICACIÓN    : PROLONGACIÓN CALLE VENEZUELA S/N 

DISTRITO      : TACNA 

PROVINCIA : TACNA 
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REGION  : TACNA 

FECHA   : TACNA, OCTUBRE 2020 

1 GENERALIDADES 

1.1 ANTECEDENTES. 

La comisaría es la célula básica de la organización de la Policía 

Nacional del Perú, se encargan de garantizar el cumplimiento de las 

leyes y proteger a las personas y sus bienes, la seguridad del patrimonio 

público y privado. 

 

Por otro lado, la Comisaría Especializada de Familia en Tacna es un 

espacio creado para que los integrantes de la familia accedan a la 

justica en busca de la garantía y restablecimiento de sus derechos y 

mecanismos de protección frente a la amenaza o violación de sus 

derechos;  

 

Se ha podido percibir que en la actualidad la Comisaría Especializada 

de Familia viene funcionado en ambientes acondicionados, que no le 

permite brindar un buen servicio frente a los diversos casos de violencia 

familiar que se presentan en nuestra ciudad, de allí que con la finalidad 

de contribuir a la solución de la problemática es que se elabora el 

presente proyecto denominado Diseño arquitectónico de Comisaría 

Especializada de Familia para atención a víctimas de violencia familiar 

en la ciudad de Tacna. 

1.2 JUSTIFICACIÓN. 

El presente proyecto se justifica porque en la ciudad de Tacna se viene 

incrementando la violencia familiar y que una de las instituciones a las 
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que más acuden las mujeres para denunciar un caso de violencia, es la 

comisaría o la dependencia policial; entonces la comisaría es un 

referente a favor de los derechos de la familia ya que la policía tiene 

como una de sus funciones brindar protección al niño, niña y 

adolescentes, al anciano y a la mujer que se encuentra en situación de 

riesgo de su libertad e integridad personal, previniendo las infracciones 

penales y colaborando en la ejecución de las medidas socioeducativas 

correspondientes; hecho que justifica de sobre manera la concreción 

del presente proyecto. 

 

1.3 OBJETIVO.  

Elaborar el diseño arquitectónico de Comisaría Especializada de 

Familia para atención a víctimas de violencia familiar en la ciudad de 

Tacna. 

1.4 BENEFICIOS ESPERADOS 

     A.1 Beneficios ambientales 

• “Desarrollo armónico de la Comisaría Especializada de Familia. 

Protección y preservación del área destinada a la Comisaría. 

Reducción de riesgos e impactos ambientales negativos” 

(Yanarico, 2019, pp.73).  

   

A.2 Beneficios de seguridad 

• “Nueva infraestructura. Mejoramiento de las condiciones para el 

desarrollo de las diversas actividades destinadas a la Comisaría 

Especializada de Familia” (Yanarico, 2019, pp.73). 

A.3 Beneficios socio económicos 
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• Desarrollo integral para que los integrantes de la familia 

accedan a la justica en busca de la garantía y 

restablecimiento de sus derechos y mecanismos de 

protección frente a la amenaza o violación de sus derechos. 

• Participación activa de la población de la ciudad 

principalmente niños, jóvenes, ancianos y mujeres. 

 

 

2. CONCEPCIÓN DEL PROYECTO. 

2.1 EVALUACIÓN 

El área donde se desarrolla el proyecto se ubica en la prolongación 

de la calle Venezuela de la ciudad de Tacna.  

2.2 CONSIDERACIONES EN EL DISEÑO 

“En el desarrollo del proyecto se han considerado diferentes factores 

que van desde la forma del terreno, su topografía, condiciones 

ambientales, el uso de los materiales, así como la normatividad” 

(Zapata, 2018, pp.87). 

3.   CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO  

3.1  UBICACIÓN 

El terreno de la propuesta de la Comisaría de Familia se localizará en 

la ciudad de Tacna, ubicado al término de la calle prolongación 

Venezuela en el Distrito, Provincia y Departamento de Tacna. 

Se trata de un terreno cuya propiedad es del Ministerio del Interior - 

Policía Nacional del Perú. 

3.2   DEL TERRENO 
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• Linderos y colindancias 

 

Tabla 6 

Linderos y colindancias 

 

• Área : 7556,43 m2 

•  Perímetro  :    362,56 ml 

Nota: Elaboración Propia. Tomado de Municipalidad Provincial 

de Tacna (2018). Plano de Catastro 

 

3.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Linderos y colindancias 

Por el Frente 

Colinda con la prolongación de la calle 

Venezuela en línea recta de un tramo de 

102,09 ml. 

Por el Lado Derecho 

Entrando colinda con propiedad de la Policía 

Nacional, vía proyectada por medio según 

PDU en línea recta de la calle Los Olivos en 

línea recta de un tramo de 83,98 ml. 

Por el Lado Izquierdo 

Entrando colinda con terrenos de propiedad 

de la Policía Nacional en línea recta de un 

tramo de 57,17 ml.   

Por el Fondo 

Colinda con propiedad del Gobierno Regional 

(Aldea San Pedro) en línea recta de 119,20 

ml. 
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Se accede al edificio por la prolongación de la calle Venezuela. 

Primer nivel 

Ingreso principal peatonal. 

El Ingreso principal se da por la prolongación de la calle Venezuela a 

través de una explanada que integra el espacio exterior con el 

conjunto. 

Ingreso vehicular 

El proyecto contempla 01 ingreso para vehículos por la vía proyectada 

según PDU. 

Descripción de los ambientes 

Zona de prevención y seguridad: 

Se ubica ingresando al lado izquierdo, se identifica la sala de espera, 

prevención e informes al público, módulos de atención ciudadana, 

Servicios públicos para damas y varones, servicio higiénico para 

discapacitados, depósito de aseo, se identifica además la oficina de 

proyección social, la oficina del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP), servicios higiénicos para damas y varones para 

el personal, y una escalera que conecta con el segundo nivel. 

Zona de administración: 

Se ubica ingresando al lado derecho comprende una escalera de 

acceso al segundo nivel, ascensor, sala de espera, administración, 

tópico, secretaria, jefatura (despacho), dormitorio de la jefatura, 

servicio higiénico de la jefatura, armería, logística, 

radiocomunicaciones y baño de damas y varones, 
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Zona de proyección social: 

Se ubica al lado izquierdo contigua a la zona de prevención y 

seguridad, se identifica el lactario, depósito, dormitorio albergue 01 

con su baño, dormitorio albergue 02 con su baño, taller 01, taller 02, 

almacén, ambiente para recreación menores, servicios higiénicos para 

damas y varones, escalera de emergencia. 

También se ubica el auditorio con su respectivo depósito compartido, 

cabina de proyección, servicios higiénicos para damas y varones, un 

servicio higiénico para discapacitados y el vestíbulo del auditorio.  

Zona de detención 

Se ubica al lado derecho continua a la zona de Administración, en ella 

se identifica registro y custodia, ambiente de detención de varones y 

ambiente de detención de mujeres con sus respectivos servicios 

higiénicos (inodoro baño turco) y dos ambientes de detención 

individual. 

 

Segundo nivel 

Zona investigación  

Comprende la jefatura de investigación policial, sección denuncias con 

su ambiente de estar, psicología, cámara Gesell, sala de retención 

menores, grupos operativos, servicios higiénicos de damas y varones. 

Zona de apoyo jurídico 
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Ubicado junto a la zona de investigación donde comprende la oficina 

del operador de justicia y la oficina de asesoría jurídica. 

Zona de servicios y mantenimiento 

Esta zona se ubica al lado derecho del edificio contigua a la zona de 

investigación donde se identifica el almacén general y depósito de 

especies recuperadas y escalera de emergencia. 

También se ubica en los espacios abiertos el depósito de la losa 

deportiva, depósito de áreas verdes, servicios higiénicos para damas 

y varones, cuarto de mantenimiento y el grupo electrógeno. 

Zona de descanso y alimentación 

Se ubica en el segundo piso y tercer piso al lado derecho de la 

edificación, comprende sala de estar, dormitorio de oficiales 

femeninas con su respectivo servicio higiénico, tres dormitorios de 

suboficiales femeninas (A y B) con sus respectivos servicios 

higiénicos, cuarto de planchado, lavandería con su baño. 

Tercer nivel 

Zona de descanso y alimentación 

Se ubican los espacios estar, terraza, dormitorio de suboficiales 

varones con sus respectivos servicios higiénicos, gimnasio, servicios 

higiénicos de damas y varones con sus respectivos vestidores, 

despensa, cocina con su servicio higiénico y comedor. 

Zona de capacitación 
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Se ubican 02 aulas de capacitación, un salón de usos múltiples para 

el personal policial, servicios higiénicos de damas y varones, almacén, 

sala estar, zonas de estar y descanso con su almacén. 

 

Zonas complementarias y área libre 

Patio de formación y losa deportiva de uso múltiple, estacionamiento, 

zonas de estar y una gran área de expansión hacia el sur.  

3.4  METAS DEL PROYECTO TOTAL 

Actividades programadas 

“Las principales actividades o partidas que comprende la obra son: 

Obras y trabajos preliminares: cartel de obra, cerco provisional, 

almacén y caseta, campamento provisional, limpieza de terreno, trazo 

niveles y replanteo. Movimiento de tierras. Demolición. Obras de 

concreto simple. Obras de concreto armado: zapatas, vigas de 

cimentación, sobre cimientos armados, columnas, pórticos, vigas, 

loza aligerada, columnetas de amarre, loza llena. Muros y tabiques de 

albañilería. Revoques enlucidos y molduras. Pisos y pavimentos. 

Vidrios, cristales y similares. Pintura. Aparatos sanitarios. Redes de 

agua fría. Redes de desagüe” (Zapata, 2018, pp.75) 

3.5 ETAPABILIDAD 

Primera Etapa: Corresponde a la etapa de construcción de ambientes 

del primer y segundo nivel. 

Segunda Etapa: Corresponde a la etapa de construcción de 

ambientes del Tercer nivel y áreas construidas de la azotea. 
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Tercera Etapa: Corresponde a la etapa de construcción de espacios 

exteriores tales como la loza deportiva, zonas de estar, jardines, áreas 

techadas complementarias y estacionamiento. 

 

3.6 PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

Para determinar el costo estimado del proyecto se desarrolla el cálculo 

estimado en soles por bloques, tomando como referencia el cuadro de 

valores unitarios oficiales por edificación para la costa, vigente del 01 

al 31 de octubre de 2020. 

Tabla 7 

  Valorización del proyecto 

BLOQUES NIVELES 

ÁREA 

CONSTRUÍDA 

(m ²) 

VUE(S/) PARCIAL 

BLOQUE A 3 736,88 1 388 1 022 789,44 

BLOQUE B 3 1 156,33 1 388 1 604 986,04 

BLOQUE C 3 188,08 1 388 261 055,04 

BLOQUE D 3 1 221,06 1 388 1 694 831,28 

BLOQUE E 3 1 530,57 1 388 2 124 431,16 

BLOQUE F 1 359,00 1 388 498,292 

COMPLEM

ENTARIOS 

(Techados) 

1 138,12 1 388 191,682.8 

Costo 

Total (S/) 
- 5 330,04 m ² - S/ 7 398 067,76 
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Nota: Elaboración propia. Tomado de Tabla de Valores Unitarios del mes de 

febrero de 2021. 

 

Y en las áreas libres y complementarias del proyecto están: 

Tabla 8 

  Valorización del proyecto 

BLOQUES NIVELES 
ÁREA 

CONSTRUÍDA 
VUE(S/) PARCIAL 

COMPLEMENTARIOS 

(Áreas libres) 
- 5 450,35 137,53 749 586,64 

 

Nota: Elaboración propia. Tomado de Tabla de Valores Unitarios del mes de 

febrero de 2021. 

 

Financiamiento del proyecto 

La propuesta del financiamiento proviene de una inversión pública, en 

este caso, del Ministerio del Interior con participación del Gobierno 

Regional y la Municipalidad Provincial de Tacna. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1 CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Se concluye que el diseño arquitectónico de la Comisaría Especializada de 

Familia y su concreción de la edificación contribuirá a mejorar la atención a 

víctimas de violencia familiar en la ciudad de Tacna. 

SEGUNDA 

Se concluye que según el análisis y diagnóstico de la actual infraestructura que 

viene ocupando la Comisaría Especializada de Familia viene desarrollando sus 

actividades en un local, provisional, acondicionado que resulta inadecuado, 

deficiente e insuficiente para el servicio policial. 

      TERCERA  

Se concluye que realizado el análisis y diagnóstico sobre las condiciones de 

atención frente a la violencia familiar en la Comisaría Especializada de Familia 

esta es insuficiente y limitada en su servicio frente al aumento de casos de 

violencia familiar. 

CUARTA 

El nuevo proyecto arquitectónico ha permitido establecer adecuadas 

condiciones de espacios, seguros, confortables y habitables para un servicio 

especializado frente a la violencia familiar. 
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6.2 RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda que el diseño arquitectónico de la Comisaría Especializada de 

Familia se constituya como un modelo de infraestructura para contribuir a un 

eficiente servicio frente a la violencia familiar. 

2. Debido a la situación que presenta la infraestructura de la Comisaría 

Especializada de Familia, el Ministerio del Interior, el Gobierno Local y Gobierno 

Regional realicen las acciones necesarias para dotar de una comisaria 

especializada que contribuya a mejorar la atención a víctimas de violencia 

familiar. 

3. Ante las condiciones de aumento de violencia familiar y la insuficiente capacidad 

de atención a los casos de violencia que se presentan, el Ministerio del interior 

y otras instituciones como el Ministerio de la Mujer e Inclusión Social, la 

Defensoría, el Gobierno Local y el Gobierno Regional dentro de sus 

competencias debe establecer los mecanismos necesarios disminuir los casos 

de violencia familiar. 

4. Los proyectos destinados a Comisaría Especializadas como es el caso deben 

presentar adecuadas condiciones de calidad y confort basada en el desarrollo 

de las funciones policiales y las actividades destinadas a y erradicar la violencia 

familiar.  
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ANEXOS O APÉNDICES 

 Tabla 9 

Cuadro de la operacionalización de variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

  

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES TÉCNICA INTRUMENTOS 

  Comisaría 

Especializada 

de Familia 

Según el INEI 

(2012, p.255) 

Son aquellas 

que desarrollan 

un servicio 

específico, 

comprende 

comisarías de 

mujeres 

(CAVIFAN), 

turismo, 

aeropuertos, 

terminales 

terrestres y 

protección de 

carreteras. 

Es decir que las 

Comisarias 

Especializadas 

de las Familias 

dependientes 

del Ministerio 

del Interior 

regulan y 

administran 

temas 

particulares 

relacionados 

con la violencia 

familiar y sus 

derivados. 

Condiciones 

espaciales 

Localización 

ANALISIS 

DOCUMENTAL 

OBSERVACION 

- Fichas 

bibliográficas(planes) 

Programación de 

ambientes 

Análisis 

documental 

- Diario de campo 

- Planos 

arquitectónicos 

referenciales 

Zonificación 
Análisis 

documental 

- Fichas de 

referencias 

electrónicas 

- Diario de campo 

sistemas urbano 

arquitectónicos 

Análisis 

documental 

- Diario de campo 

- Planos 

arquitectónicos 

referenciales 

Violencia 

Familiar 

Según el INEI 

(2015) La 

violencia 

familiar son 

todos los actos 

de agresión 

Es decir, la 

violencia 

ejercida en el 

terreno de la 

convivencia 

familiar, por 

Tipos de violencia 

Violencia física 

Análisis 

documental 

entrevistas 

- Información 

estadística 

- Cuestionario 

Violencia psicológica 

Análisis 

documental 

entrevistas 

- Información 

estadística 

- Cuestionario 
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ANEXO 02:  

Figura 57 

Búsqueda catastral nro. 01553873-2020, los resultados muestran que el terreno se 

encuentra sobre el predio inscrito en la partida 

Nota: Zona registral nro. XIII – Sede Tacna, Oficina Registral Tacna (2020). 
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ANEXO 03:  

Figura 58 

Gráfico de evaluación técnica de la búsqueda catastral 

Nota: Zona registral nro. nro. XIII – Sede Tacna, Oficina Registral Tacna (2020). 
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ANEXO 04: 

Figura 59 

Plano de ubicación adjuntado en el legajo que corresponde a la partida nro. 

05119543. 

Nota: Zona registral nro. XIII – Sede Tacna, Oficina Registral Tacna (Área 

de Archivo Registral). 
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ANEXO 05:  

Tabla 10. 

Línea de tiempo de las acciones de la región Tacna frente a la violencia familiar 

2018-2019 

15 DE 

JUNIO DE 

2018 

Creación de INSTANCIA REGIONAL de concertación de la 

región Tacna para erradicar la violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar. 

Dando cumplimiento a la ley nro.  30364, se crea la 

instancia regional mediante la Ordenanza Regional nro.  

007-2018. 

15 DE 

AGOSTO DE 

2018 

Marcha de sensibilización y III Foro Regional ‘’Tacna libre 

violencia a la mujer’’. 

Organizado por el gobierno regional de Tacna con 

participación de la dirección regional sectorial de 

educación Tacna, UGEL, autoridades e instituciones 

educativas. 

26 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2018 

Campaña de sensibilización, Día internacional de la 

eliminación de la violencia contra la mujer. 

Organizado por el programa ‘’MAMIS’’ del Hospital 

Hipólito Unanue de Tacna, a cargo de la Lic. Enf. Anabel 

Chambe.. 

12 DE 

DICIEMBRE 

DE 2018 

Creación del primer OBSERVATORIO REGIONAL a nivel 

nacional de la violencia contra las mujeres e los 

integrantes del grupo familiar. 

El Gobierno Regional de Tacna a través de la subgerencia 

de población, desarrollo social e igualdad de 
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oportunidades, de la Gerencia de Desarrollo e inclusión 

Social, lanza la página Web: 

observatorioviolencia.regiontacna.gob.pe, Generando 

conocimiento para erradicar la violencia en la Región 

Tacna. También lanza su App Móvil: Tacna libre de 

violencia contra la mujer. 

03 DE 

ENERO DE 

2019 

Primer caso de feminicidio del año 2019 registrado a nivel 

nacional. 

En el distrito de Ciudad Nueva de Tacna, se registra el 

primer caso de feminicidio del año 2019, en contra de 

Clorinda Laura Bonifacio (49).  

08 DE 

MARZO DE 

2019 

Marcha de sensibilización ‘’Nos ponemos de pie por ti, 

mujer’’. 

25 DE 

ABRIL DE 

2019 

Instalación de INSTANCIA DE CONCERTACIÓN 

PROVINCIAL DE TACNA para la erradicación de la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar. 

11 DE JULIO 

DE 2019 

Inauguración de Centro de Emergencia Mujer en el distrito 

alto de la alianza de Tacna. 

19 DE 

AGOSTO DE 

2019 

II Encuentro internacional de mujeres líderes originarias e 

indígenas de Tacna y Arica.  

Apuntan a fortalecer el nivel de participación femenina en 

el ámbito político y social. 

 

 Nota: Elaboración propia.   
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ANEXO 07: 

Tabla 11 

 Ficha de entrevista al personal policial de la Comisara de Familia de Tacna 

 

  Nota: Elaboración propia. 

  



 

 

130 

ANEXO 08: 

Tabla 12 

Ficha de entrevista al ciudadano fuera de la Comisaría de Familia – Tacna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

  

a. Muy Segura b. Segura c. Poco Segura d. Nada Segura

a. Si b. No

a. Violencia fisica b. violencia psicologica c.-violencia sexual

d.-violencia 

económica 

patrimonial

a. Si b. No

a. Si b. No

a.  En via publica b.  En la casa c. en una entidad publica d.-otros : ……………

a. Si b. No

a.    Porque no sirve b.    Por evitarme molestias c.    Por miedo d.    Por pereza

a.-muy buena b.- buena c.-regular d.-mala

a.-falta de efectivos policiales

b.-mala atencion y/o 

capacitación de los efectivos 

policiales.

c.-falta de 

concientizacion de las 

personas

d.-falta de promover 

su funcion.

8.- cual es el principal problema que posee la comisaria de la familia?

e.    Otros: ………………………………………………………………………………………………………………………….

7.-como califica la labor que cumplen los efectivos policiales de la comisaria de la familia?

4. ¿Dónde sucedió ese hecho delictivo?

5.-hizo la denuncia formalmente en la comisaria de la familia? 

6. ¿Por qué no hizo la denuncia ?

e.    Otras: ………………………………………………………………………………………………………………………….

3.-¿Cuál es el principal problema dentro del ambiente familiar en Tacna?

3. ¿En el último año ha sufrido algún acto delictivo en su familia?

3. ¿Hizo la denuncia policial en la comisaria de la familia de Tacna?

ANEXO N°03 : ENCUESTA AL CIUDADANO FUERA DE LA COMISARIA DE LA FAMILIA - TACNA

La siguiente encuesta se realiza con fines de recolección de información según las variables para el 

desarrollo de la Tesis de Comisaria de Familia - Tacna

* marque una alternativa con un círculo (O) ó un aspa (x)

1. ¿Considera que Tacna es una ciudad…(con respeccto a la violencia familiar) 

2.-Conoce alguna Comisaría Especializada de Familia en Tacna? 

VARIABLE 01 : COMISARIA ESPECIALIZADA DE FAMILIA
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ANEXO 09:  

Tabla 13 

Ficha de observación de la Comisaría de Familia de Tacna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

  

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

(0) NULO (1)INADECUADO (2)SUFICIENTE (3)ÓPTIMO

BASUDEROS

FICHA DE OBSERVACIÓN SOBRE CARACTERÍSTICAS ESPACIALES, FUNCIONALES Y DE ACCESIBILIDAD DE LA COMISARÍA DE FAMILIA DE TACNA
CROQUIS DE UBICACIÓN:NOMBRE:

TIPO:

UBICACIÓN:

POBLACIÓN DIRIGIDA:

I. COMPONENTES FÍSICOS
1.- ESPACIO FÍSICO

ÁREA DE TERRENO:

2.-MOBILIARIO URBANO:

BANCAS EN ZONAS DE ESTAR

5.-SEÑALÉTICA

PERGOLAS EN ESPACIOS ABIERTOS

ARCOS EN LA LOSA DEPORTIVA

SERVICIOS SANITARIOS ACCESIBLES

POSTES DE LUZ EN ESPACIOS ABIERTOS

3.-ÁREAS VERDES

TRATAMIENTOS EN PISOS Y PASTOS

ARBUSTOS

ÁRBOLES DE SOMBRA

ZONA DE EXPASIÓN 

4.-ALUMBRADO

ACCESIBILIDAD

TRANQUILIDAD

6.-DESNIVELES ACCESIBLES

II.COMPONENTES ESPECIALES
LOSA DEPORTIVA 

ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO ACCESIBLES

ZONA DE GRUTA Ó CAPILLA

ZONA DE ANTENA

AMBIENTES CONFORTABLES PARA EL RESGUARDO 

DE PERSONAS.

AMBIENTES CONFORTABLES PARA EL PERSONAL 

POLICIAL

MANTEMINIMIENTO

REDUCCIÓN DE DESPERDICIOS

ÁREA DE EXPANSIÓN CON FINES LUCRATIVOS

V. PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD Y RESGUARDO
AMBIENTES EXCLUSIVOS PARA EL ÁREA FAMILIAR

AMBIENTE ADECUADO PARA EL ÁREA DE DENUNCIAS

SEGURIDAD

FUNCIÓN RECREATIVA

FUNCIÓN SOCIAL

IV. SOSTENIBILIDAD
CONSERVACIÓN DE RECURSOS

III. FUNCIONALIDAD
FUNCIÓN POLICIAL
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ANEXO 10:  

Figura 60 

Mapa de paisajes y suelos de la actual Comisaría de Familia de Tacna 

 

 

 

 

 

Nota: Drone Deploy, Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020) 

 

ANEXO 11:  

Figura 61 

Mapa Orthomosaic de la actual Comisaría de Familia de Tacna 

 

 

 

 

 

 

Nota: Drone Deploy, Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020) 
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ANEXO 12: 

Figura 62 

Mapa DTM de la actual Comisaría de Familia de Tacna 

 

 

 

 

 

 

Nota: Drone Deploy, Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020) 

 

ANEXO 13: 

Figura 63 

Elevación topográfica con drone de la actual Comisaría de Familia de Tacna 

 

 

 

 

 

 

Nota: Drone Deploy, Escaneo Digital DJI Mavic Air (2020) 
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ANEXO 14:  

Figura 64 

Infografía del funcionamiento de la cámara Gesell 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: ‘’Expediente técnico infraestructura y equipamiento de 

cámara Gesell considerado en el proyecto ¡churay makiyky 

sonqoyki!: por una cultura de paz y libre de violencia para niñas, 

niños, adolescentes y mujeres andinas, mediante un sistema 

integral de protección de derechos humanos’’. 



 

 

135 

ANEXO 15: 

Figura 65 

Figura del Cuadro de Valores Unitarios del mes de febrero de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En la figura del Cuadro de Valores Unitarios se resaltan con un rectángulo de 

color rojo, los valores tomados en cuanto al área techada de color rojo y de color azul 

para las áreas complementarias sin techar de la propuesta. 

Fuente: Cuadro de Valores Unitarios (2021, 1 de febrero) 

Elaboración: Propia 
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ANEXO 16:  

Figura 66 

Renders de la propuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración Propia  
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